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Los bienes parafernales tienen en la práctica mucha más im­
portancia que los dotales, por cuanto constituyen el régimen gene­
ral de las provmcias de Espa1'ía sometidas· al Código civil. Esta es 
la realidad, consecuencia del precepto del artículo r .381 de aquél, 
según el cual los parafernales constituyen la situación ordinaria 
y los dotales la excepción; a~í, pue~, mientras no ~e pruebe con­
cretamente que Jeterminadu~ bienes de la mujer son dnt;:¡les-por 
haberlos aportado al matr1monio o adquir1do durante él, en tal 
concepto, por donación, he1encia o legado con dinero o efectos que 
lo tengan (arts. r .336 y J ·33i del Código)-se ha ele inferir que 
tienen car{tcter ele parafernales. 

Dentro de éstos ocurre algo análogo a los dotales, v del mio:­
mo modo que por no otorgarse capitulaciones matrimoniales o car­
tas dotales y no señalar, por tanto, concretamente el carácter dotal, 
la mayoría de los bienes son parafernales, igualmente, por no otor­
garse escritura pública de entrega solemne de e:;tos ültimos al 
n:~arido con intención de que los administre-sin duda, en evita­
ción de gastos--, la mujer ronsf;rva la administración de la inmensa 
mayoría de los parafernales-aparte, na·turalmente, del dominio 
que siempre la corresponde conforme a su naturaleza peculiar-; 
y, sin embargo, en la inmensa mayoría de las familias no es la 
mujer quien administra esos bienes, sino el marido. 

(1) Vé<~se el nümero 24 c..le esta REVISTA, p{¡gs. 865 y siguientes. 
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Se tributa así un respeto absoluto a la autoridad marital, en 
armonía con las normas del Derecho canónico-ucompañera te do)' 
y no sierva ... n uLa mujer obedecerá al marido, a quien corres­
ponde la autoridad>>-, a la la\ga tradición española, con hondas 
raíces en el Derecho ·histórico patrio, enlazada por las leyes de 
Partida con el Derecho romano, si bien dulcificada por la dife­
rente situación lega'! de la familia y de la mujer en aquél, y con 
el precepto inicial del artículo 6o del Código civil. 

Pero no puede desconocerse que con ello se crea una situa­
ción anómala al margen del Código civil, aunque no opuesta a él. 

En efecto, el artículo 1.384 de aquél est~ble¡¿e la distinción 
entre bienes de la mujer, que ésta entrega solemnemente al marido 
con intención de que los administre, en cuyo caso corresponde al 
marido la administración, o no se' los da con solemnidad, en cuyo 
caso tendrá la mujer dicha administración ; de la situación inter­
media, ·en que la mujer :10 los entrega, y. sin embargo, no es ella 
quien administra, el Código no se ocupa. Y no puede desconocerse 
que esta situación existe en la vida real. ¿Qué consecuencias han 
ele ·aeducirse de ella? 

A falta de precepto expreso y terminante, que no le hay, fuer­
za nos será examinar este punto aplicando otros preceptos del 
Código civil y la jurisprudencia. 

Y, ante todo, ¿_es ileg:li esta prúctica y nulos los actos que ele 
ella dimanan? No lo creemos así. Los élftículos 4.0 y 5. 0 del Código 
civil determinan que son nulos los actos ejecutndos con~ra lo dis­
puesto en la Ley, no pudiendo prevalecer contra ésta ni el des­
uso, .ni_ la costumbre, ni la práctica contrar.ia. En el terreno posi­
tivo, que estudiamos, no se admite, pues, la costumbre contra 
ley, pero no está prohthicb ni rechazada la costumbre e.>.i-raley. 
Precisamente el legislador, al dictar sus normas de conducta legal 
obligatoria, se inspira infinitas veces en la realidad viva, tradu­
ciendo en preceptos legales y regulando de un modo solrmne 
aquell~s instituciones o modalidades que han surgido en el curso 
de la vida por sí mismas y que aun se hallan huérfanas de pro­
t~cción legal ; así, por ejemplo, y a título de tal lo citamos, el 
artículo 2.0 del Código de Comercio admite como norma de los 
actos mercantiles los w;os de comercio, que no son sino U!lél forma 
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de costumbre extralegal engendrada por la vida mercantil y por 
el tráfago de los negocios. 

Dentro del Derecho civil, y especialmente del conyugal, no 
puede dudarse que ha ele prevalecer la costumbre extraley, y mu­
cho más si está sancionada por pactos, supuesto que ·el artícu­
lo 1 ·3 15 del Código civil dispone que los que se hayan de unir 
en matrimonio pueden estipular en sus cnpitulaciones. matrimo­
niales, antes de celebrarlo, el régimen de la sociedad conyugal res.:. 
pecto ·de sus bienes presentes y futuros, sin otras limitaciones 
que las que señala aquél, y ninguna prohíb1ción contiene que 
impida que la mujer, aun no entregando solemnemente los para­
fernales al marido, pueda permiti,r que é!>te realice determinados 
actos de administración. El Código establece por regla general 
que el marido es el administrador de los bienes de la ·sociedad 
conyugal, y, sin embargo, el artículo 59 admite. cst.ipu.laciún en 
cnntra·rio. Y siendo esto así, ¿por qué se ha de estimar prohibido 
que la mujer, en cuanto a los parafernales no entregados solem­
nemente al marido,_ pueda permitir o consentir que éste realice 
actos de administración no habiendo. como no h<1y, prohibición 
expresa, sino Ílnica;·nente el dilema que contiene el artículo r .384 
del Código? Si es 'principio fundamental en Derecho el que de 
cualquier manera que uno quiera obligarse queda ·obligado,. ,!,por 
qué la mujer que de hecho encomienda a .su marido la adminis­
traci-ón de los parafernales. que, por las causa:-, que sean, no le ha 
entregado solemnemente, no ha de realizar un acto lícito y quedar 
ligada por él? ·El artículo r .548 del Código civil determina que el 
marido, relativamente a los bienes de su mujer, no puede darlos 
en arriendo por más de seis aí'íos, y que, por lo tanto, puede dar­
los por menor pla~o; de ese precepto, en relación al· 1.38¡ del 
mismo Código y al 2. 0

, número 5.0 de la ley Hipotecaria, se deduce 
que aquél puede administrar los bienes de su muJer, pero no 
ejecutar actos de dominio; y como no se exceptúa bien alguno de 
ésta, es lógico inferir que dicha facultad comprende todos los bie­
nes, cuando ·ta mujer lo consienta, respecto de aquellos· en que la 
Ley atribuye a ella la admmistración, y, por tanto, que aun respecto 
de los parafernales no entregados el marido puede administrar. 

Hay otra ·razón que evidencia, a nuestro juicio, no puede inter­
pretarse el artículo 1.384 del Código en el sentido absoluto que 
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impugnamos. El 1 .324, comprendido en el capítulo ,,Contrato de 
bienes con ocasión de matrimonian, preceptúa que cuando los ele 
los cónyuges no excedan de 2.500 pesetas y no haya Notario 
en el pueblo, y no se trate de inmuebles, pueden otorgarse las 
capitulaciones matrimoniales ante el secretario del Ayuntamiento; 
por tanto, si en dichas capitulaciones se fijan los parafernales que 
aporta la mujer y entrega al marido, aunque la entrega no se haya 
hecho ante Nótario, como dice el artículo 1 .384_, han de surtir 
el mismo efecto que si se hubieran otorgado ante este último; 
no es, pues, un precepto absoluto el del artículo 1 .384. Y del 
mismo modo que es preciso completarle o aplicar otro distinto, 
en ese extremo se ha de hacer en cuan.to al de que tratamos. 

La jurisprudencia del Tnbunal Supremo corrobora esta inter­
pretación. La sentencia de 20 de Octubre de 1908 (Gaceta de 16 
y 17 de Mayo de 1909) «declara la validez de los actos de admi­
nistración de los parafernales ejecutados por el marido sin. la con­
currencia de la mujer, llegando a admitir la de un contrato de 
arriendo si ésta lo consiente, porque, dados la naturaleza de la 
sociedad conyugal, el carácter de representante legal de la mujer 
que tiene el marido, el ele administrador que por regla general 
le corresponde y la circunstancia de que las disposiciones que 
rigen los parafernales están o.doptaclas en beneficio de la mujer, 
no se impone la necesidad de que en los actos de mera adminis­
twcción tenga el marido que alegar y menos probo.r el concepto 
de apoderado en CJUe lo hace, siendo arbitraria la deducción de que 
por tratarse de bienes parafernales sea precisa Ja intervención di­
recta de la mujer, lo cual es contrario a la situación del marido 
dentro del matrimonio; agregando el alto Tribunal que la razón 
ele ello estriba ·en que el mandato, dentro ele .Ja sociedad conyugal, 
se constituye por ministerio ele la ley, en favor del marido sin ne­
cesidad ele exteriorizaro;;e por medios extraños, como en el mandato 
ordinario, salvo caso~ de ·excepción justificables a posteriori por 
quien dude, al contratar si el marido ha rebasado los límites de 
su representación en las relaciones internas ele aquella sociedad.n 
No puede el marido, dice la sentencia de 9 de octubre de r882 (Ga­
ceta, tomo I, página I .a de 1883) contratar y transigir acerca de los 
parafernales que no le han sido entregados, sin autorización de su 
legitima d1tcíl.a, o sea de su muje-r; consecuencia lógica de esa cloc-
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trina es que con mttorización de ésta puede contratar. No puede 
confundirse el ejercicio de las acciones re! eren tes a los bienes pa­
rafernales, dice la sentencia de 8 de Febrero de 1909, con la respon­
sabilidad contraída con ocasión de aquéllas por el marido, que 
administrándolos ejecuta actos determinantes de dicha responsa­
bilidad. Al marido, además, segün los artículos I .385, r .384, I .401 
y 1.412 del Código y sentencias de 1 r cll' Octubre de 1902 y 27 de 
Octubre de 1909, .Je corresponde, mientras conserve la integridad de 
sus derechos dentro del matrimonio, la administración de los pro­
ductos de los parafernales, por lo que ha de entregarlos la mujer, 
sin perjuicio de que ésta use de su derecho si aquél los aplica mal. 

La exposición de motivos de la ley H1potecaria declara: cuan­
do !a mujer consuva la administración de los parafernales o ésto~ 

no se entrogan a.Z nwrido por escritu-ra pública tampoco debe tener 
lugar 'la hipoteC<'l, po-rq-ue nadie tiene obligación de ga-ranti-r la res­
tit-ución de lo lfUe no recibe n de lo q11e no lo haya sido entregado 
con las jo-rmalidades que establecen las leyes; si se permitiera lo 
contrario se daría lugar a fmucles perjud1ciales a tercero. Es, pues, 
claro que dicha ley admite la existencia de parafernales entregados 
al marido sin las formalidades legales, los cuales, sin embargo, 
están administrados por éste, y determina que no está obligado a 
garantizar mediante hipoteca aquellos bi-enes que no le han sido 
entregados solemnemente (a lo cual hemos de hacer observar, en 
relación con la •primera parte de este estudio, que menos lo eswrú 
respecto de los que de ningt.'m modo ha recibido). ¿Qué situación 
jurídica se crea entonces respecto de eso<; bienes parafernales no 
entregados que, sin embargo, administra el marido? El dominio es 
siempre dP. la mujer: la administración legal es de la misma por 
no haber mediado las formaliclacles legales correspondientes, pero 
por voluntad de aquélla, expresada de hecho, la administración 
real la tiene el marido. ¿Por qué título o por qué institución de de­
recho? Es notorio que no la ejerce por ministerio ele la ley, que no 
se la concede expresamente, sino por voluntad presunta, deducida 
de sus actos, de la persona duei1a de los bienes, y es igualmente 
exacto que aquella se -ejercit:1 sobre bienes ajenos al dominio del 
que administra. 

Dadas ·estas premisas y habida cuenta que et mandato, confor­
me al artículo r .710 del Código civil, se concede expresa o táci1a-
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in en te, por escrito y de palabra, entendiéndose aceptado seg·tm. 1los 

actos que realice el manélatario, ·y que, según el artículo 1.888·, el·que 

'Se encarga ·voluntariamente de la administración de los negocios 
de otro' sin mandato ele éste realiza el cuasi-con·trato de gestión de 
·negocios ajenos ·hallándose obligado a continuarla hasta que con­
cluye el asunto o sea sustituíclo, produciendo los efectos del man­

dato la ratitlcación de la gestión por el dueño del negocio (artícu­
lo r .Sgz), la administración por el marido de los bienes paráferna­
les aludidos ha· de: estar comprendida en una ele estas dos institu­

-ciones . .Si hay mandato expreso no hay duda posible; ·pero aún 
· no habiéndole éreemos que, en tal caso y situación de ·lo que se ti-a­
ta,. en suma, es de un mandato general, tácita menÚ! concedido por 

la mujer· al' ma'rido en relación a los bienes parafernales no entre­
gados solemnemente, deducido de los actos de gestión realizados 
p'or el marido y del asentimiento de la mujer. La distinción entre 

uno y 'otro contrato o semicontrato no tiene para los efectos de que 
'·nos ocupamos demasiada importancia, pues en uno y otro caso 
·éstos son 'idénticos y mucho más si, como hemos dicho, la mujer lo 

ratificase. La gestión más bien parece que es par~ un negocio de­
terminado: la administración general de los para'fernal~s n.o entre-

: gados encaja más en un apoderamiento generál. · . 
No se arguya que ~ntre los cónyuges estú prohibida t'oda con­

tratación, ya que precisamente ef mandato es i.m cüHrraro permitido 
entre ellos, puesto que el mandatario actúa eri representación del 
mandan-te en cuanto.éste lo autoriza, siendo la propia persona repre­

sentada ejecutando actos por mano ajena y pudiendo en todo mo-
. men~o el mandante revocar el poder, y de ahí que .est·e contrato 

no .. encaja en la ·p~ohibición general aludida. La opinión autoriza­
dísima de ~'lanresa GO~.r~bora lo 'expuestq' al decir quf:!, uasí como 

• J ' , 

la mujer puede apoderar a un tercero, nombrando uno o varios 
apodcradSJS, cot;t mayor razón puede y ·debe apoderar a su marido 

o· dejar en sus manos la adrÍ1inistración de los parafern~les, sin 
que en tal _c¡:tso haya razpn para aplicar otras reglas que las. nntu­

rales y propias .del acto, ya que no pued~n regir bs de la adminis­
tración de dotales inestimados-ni, por tanto, la eJe los paraferl'la­
,les entregados solemnemente- por n·o habe1~se cumplido para ello 

.,cQn' las formal ida eles legales.)); , · . 
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·En materia tan discutible no hemos de omitir, por ser doctrina 
opuesta y por la respetable autoridad científica y legal que repre­
senta, que, según Resolución de la Dirección de los Registros de 
1 de Diciembre de 1892 (Gaceta 5 de Febrero de 1893), el Código 
civil ha sentado en su artículo 1.384 una regla general que impera 
en todos los casos en que la mujer no consigna expresamente en 
el documento de capitulaciones que transfiere al murido la adminis­
tración de sus parafernales, por lo cual no puede estimarse defec­
tuosa una escritura en que no se diga a quién va a pertenecer 
la administración, por ser notorio que en tal supues:o el texto 
legal suple el vacío y define los derechos de cada cónyuge por 
modo indudable. Nosotros creemos, no obstante esta doctrina, que 
ia mujer puede, aun despu6s del matrimonio, transferir ia admi­
Hislración total u par(;ial Je sus Lienes parafernale» no entregudos 
al marido, bien sea mediante poder expreso o hien mediant(; apo­
deramiento tácito, precisamente· por la salvedad, establecida en la 
Resolución misma, de no haber consig1iado la rnujer su volnntad 

cxp res a en docurn ento ·Público e o nt-racl:nal de cap itu.lacioncs y poder 
aquélla consignar su .voluntnd en escritura de mandato o (;Onstituir 
éste de hecho, siendo en ambos ·casos esencialmente revocables. 

Entremos a examinar d ülti"110 punto: la responsabilidad. del 
marido que administra parafernales no entregados solemnemente, 
sino sin requisito alguno, sí dichos bienes se pierden. En Derecho 
antiguo, la Ley 17, título XI, partida cuarta, al ocuparse de los 
parafernales permitía que la mujer entregara el señ.orío do aquéllos, 

concepto que interpretó y aclaró la jurisprudencia del Supremo ·ex­
presando que por él no había de enrencleíse el dominio. pues ello 
sería incompalibie cun la natural.eza Je eslus bienes en que siem­
pre es de la mujer, sino la administ·ración, siendo preciso para 
ello y pnra qu.e respontiicra el marido que se le hubiere dado 
wn intonción de que hubiese La! señorío, habiendo de conslar en 
caso de venia hecha de cr¡mÚn acuerdo que su .imporle entró en 
poder del marido, cuestión que, como de hecho quedaba sometida 
a la apreciación de la Sala de la Audiencia (>,.entencias ele .28 de 
l\'Iarzo de I874> S Je rebrero de rSSI, 1 T de Juljo ele ISSs y otras 
muchas). no constituyendo prueba de esa entrega ni la confesión 
del marido ni la autorización de éste para cobrar un crédito para­
fern;rl, ni la inscripción de una finca ele tal clase (sin dmb, por 
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error) a nombre del marido. (Sentencias de 1 1 de Julio ele 1885, 
1 r ele Octubre de 1886 y 13 de Enero de r888, citadas por .Man­
resa.) En Derecho vigente, los artículos 168, 1 ¡g y 1 So ele la ley 
Hipotecaria, en armonía con la exposición de mot"ivos, segü n se 
indicó, establece que la mujer tiene hipoteca legal por los para­
fernales solemnemente entregados bajo fe de Notario, no pudtendo 
el marido ser obligado a cO?J.stitu.ír hipoteca CUANDO NO LE SEAN 

ENTR[GADOS ASÍ, calificándose los bienes por los que, conforme 
a dioha Ley, tienen facultades para exigirla. Conforme a estos 
preceptos, aclarados por la exposición misma, el marido no puede 
ser compelido a constituir hipoteca por los bienes que no le entrega 
solemnemente su mujer. Si se pierden, ninguna responsabilidad, 
como hemos razonado, le debe caber. 

En cuanto a los bienes que le entrega sin solemnidad, por acto 
expreso o tácito, la responsa.biliclad que le incumbe al marido será 
exclusivamente la de mandatario; este carácter es el único que le 
corresponde, a nuestro juicio, y si dichos bienes se pierden, la 
única responsabilidad será la de tal mandatario. 
· Han de aplicarse, pues, los artículos I.i'4, I.iiS y 1.¡18 <.d 
1 .¡26 del Código civil, y, a tenor de los mismos, no debe mas qUt~ 
adrninistrar, sin traspasar las instrucciones del cónyuge, no ocu­
rriendo esto si cumple el mandato de modo más ventajoso que el 
señalado por éste ; responde del dolo y de la culpa, según la apre­
ciación de los Tribunales; puede nombrar sustituto, si no se le ha 
prohibido; responde de los daños y perjuicios que se sigan al 
cónyuge si, aceptado -el poder, no lo ejecuta; debe acabar el nego­
cio empezado al morir el cónyuge, si hay peligro en la tardanza; 
ha de ajustarse a las instrucciones del cónyuge, y, a falta de ellas, 
a lo que haría un buen padre de familia, debiendo dar cuenta 
a aquél y abonar lo que reciba, aunque no fuera debido. 

Los preceptos de la gestión de negocios (artículos 1 .889 a 1 .89.3 
del Código) son análogos. El mandatario no es responsable con 
quien contrata sino cuando a dio se obliga o traspasa el mandato. 
Fuera de estas responsabilidades generales, no ereemos alcance 
ninguna otra al cónyuge que admmistra los parafernales ele su 
niujer no entregados solemnemente. 

GABRIEL MAÑUECO. 

Abogado del Es1aJu. 



El . . . 
prlllClplO de publicidad 

( Continuaci.ón.) 

«Fides publica>> 

La presunciOn legitimadora que ;:¡cahamos de estudiar ( 1) serh 
insuficiente para garantizar por sí sola el comercio de inmuebles 
y el crédito hipotecario. Nuestro sistema da un paso trascendental 
en este camino. Transforma la autenticidad de los asientos en una 
verdad casi incontrovertible cuando se trata de asegurar a los 
terceros que contratan confiados en sus declaraciones. 

Para ello regula escrupulosamente, de un lado, la publicidad 
formal, el acceso a los libros del Registro de cuantos tengan inte­
rés en conocer su conteni'do, y de otro, sienta la presunción ju·ris 
ct de jure (segt'm otros autores, la (i.cción ju-rídica), que no admite 
p'rueba en contrario, de la concordancia entre la inscripción y la 
realidad. 

Enfocado el principio de publicidad desde este punto de vista 
sustantivo o sustancial, presenta dos aspectos, positivo y negativo. 
según afirma la verdad de los pronunciamientos registrales o !:-U 

indefectibilidad. Es decir, el Registro es cxact.o por corresponder 
a la realidad jurídica, e íntegro porq11e la agota. Lo inscrito es 
real, y nada hay fuera ele la inscripción que renga ese carácter. 

En la exposición de motivos se clestnca la distinción de publi­
cidad formal y sustantiva con claridad, pero no así los aspectos 
positivo y negativo. 

Este último parece absorber la atención de los redactores como 

(1) Véase el número 24 de Esta REI'IST,\, p;\gs. SSo y siguientes. 
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reacción contra la plaga de los gravámenes clandestinos: «Debe 
decir la Comisión cómo entiende la publicidad. Consiste ésta en 
r¡ue desaparezcan lrts hipotecas ocultas; en que no pueda perju­
dicar al co1Hrayente de buena fe ninguna carga que gravite sobre 
la propieu::-td si no se halla inscrita en el Registro; en que qt;ic:n 

tenga derechos que haya descuidado inscribir nu perjudique por 
una falta que a él solo es imputable al que, sin haberla cometido 
ni podido conocer, adquiere la finca gravada.)) 

A este criterio responden, en efecto, los artículos 23, 24 y 3G, 
f]Ue, en lo que nos intere5.:"1 ahora, ·han, pasado a través ele toda!> 
las redacciones de la Ley. «Los títulos-dice el primero-menc:o­
nados en los artículos 2." y 5.0 que no e~tén inscntos no podrán 
perjudicar a tercero.)) 

« Loc; tí tu los inscritos surtirán su efecto aun contra los acreedo­
res singu-larmente privilegiados por la legislación común.)). 

<1 Las. acciones rescisorias y resolutori<~s-preceptúa el último­
no se darán contra tercero que haya inscri·to los títulos Je sus 
respectivos derechos conforme a lo prevenido en esta Ley.n 

Pero no faltan, sin embargo, en aquella exposición frases que. 
aunque imprecisas y aisladas, nos autorizan para concluir que 
los· autores de la Ley, al redactarla, como la Jurisprudencia ) la 
doctrina de la Dirección, al aplicarla, Infundieron en lus artículos 
relativos al Yalor ele la inscripción energías positivas y dectos 
sustantivos. 

A veces ven en el artículo un sucedáneo de la tradición. <<Según 
el sistema de la Comisión, resultará de hecho que para los efectos 
ele la seguridad de un tercero el dominio y los demás derechos 
reales en tanto se considerarán constituídos o traspasados .en cuanto 
conste en inscripción en el Reg1~tron. Otras, aluden a los estímulos 
de la inscripción, entre los cuales c;e halla la protección del tercero 

que inscribe. . 
Después de la promulgación ele la Ley de 1909 no cabe poner 

en duda la aproximación en estos par·ticulares de nuestra técnica 
a la germánica y que los antiguos preceptos aparecen reforzados 
por la declaración del artículo 16 ( 1 ), relativo a que, la demanda 

. de nulidad ele llna inscripción habrá ele fundarse en las causas 

(1) :\rtículo 24 Ut! la cdiciÚI] vigente. p{¡rrafo primero, m. ftne. 



EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 11 

que taxativamente expresa la ley Hipotecaria cuando haya de per­
judicar a tercero. 

El principio de publicidad, en su aspecto positivo, tiene por 
ámbito propio los derechos reales y asegura al tercero que los 
adquiere su existencia y extensión en Jos términos del asiento 
principal. Rompe así el sistema con el apotegma jurídico nemo 
dat quod non habet para preceptuar que quien haya contratado 
con el titular según el Registro será amparado en su derecho ins­
crito, aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante 
en virtud de dtu!o anterior no inscrito o de causas que no resulten 
clara m en te del Registro ( 1 ). 

Disc:uten los especialistas si esta adquisición es originaria, deri­
vativa o mixta, porque así como en el primer momento se dest;:¡ca 
la sucesión a título particular in/.er '¡Úvos, es decir, el carácter deri­
vativo de la adquisición, después resulta éste inconciliable con la 
afirmación de que por virtud de la Ley ingresa en el patrimonio 
del adquirente una faculk1d jurídica y un valor económico que no 

· se hallaban ·en el patrimonio del transferente. 
No· se extiende la protección a los- derechos personalc.s, si bien 

el crédito garan-tizado con hipoteca, en_ c;:uanto es necesario para 
su subsistencia, y las excepciones, que a su reclamación puedan 
oponerse (2), así como los pactos estnblecidos para la ndministra­
ción de la finca común, producen efectos contra los sucesores 
a título singular en la propiedad de la finca, en el crédito o en la 
cuota de un copartícipe. 

Tampoco garantiza al adquirente de un;:: acción protegida por 
' medio de una anotación preventiva; pero si este asiento se refiere 
a un derecho real de tirulación imperfecta, es decir, si desempeña 
el' papel de una inscripción provisional, la solución sería la con­
traria. 

Quedari 'fuera tamb1én los adquirentes a título lucrativo v aun 
los que lo fueren por ministerio de b Ley o sentencia judicial (3), 

(1) Artículo 34 de la ley Hipotecaria. 
(2) Artículo !44 de la mi<m¡¡ Ley, interpretado n sensu contrario. 
(3) El ,;¡rtícub 34, en su forma actual, conceode la proteccióq · :1 ]e,, que 

' hubieren contratado por título oneroso. Consecuentemc>nte, el adquirente en 
virtud de fallo 'judici;¡l no queda protc>gido, s~lvo si el Juez prestase el con­
sentimiento contractual. 
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porque el sistema tiende primordialmente a favorecer la negocia­
ción inmobiliaria. 

Las particularidades de la representación no reciben del derecho 
hipotecario ninguna modalidad ni garantía, y solamente cuando 
el representante pasa a ser fiduciario inscrito entra en juego el 
principio del tracto sucesivo y se provoca una limitación de ena­
jenar ; pero no procede la a pi icación del ar,tículo 34 para proteger 
la transferencia del fiduciario al adquirente como distinta y sepa­
rada de la primitiva de titular inscrito a fiduciario. 

Dudosa se presenta en nuestro derecho la aplicación ele la 
fides publica registra! a la <:<'1pacidad del transferente. La expo­
sición de motivos no es un modelo de corrección en este punto: 
uSi la Ley no atendiera-dice-a que la capacidad de la persona 
constara en el Registro, su obra sería incompleta.n Con este prece­
dente, la doctrina se ha orientado en el sentido de otorgar a la 
capacidad la categoría de derecho real y considerar protegido al 
adquirente que se fía en las declaraciones incompletas del Registro. 

Nada más lejos de nuestra conciencia jurídica. Ni el Registro 
es órgano competente de publicidad en las cuestiones de estado 
civil, ni el que contrata con un incapaz puede alegar la ignoran­
cia ele la condición del mismo, ni los asientos que se hagan como 
consecuencia de las prescripciones de los artículos 2. 0 (núm. 4), 
15 y 42 (núm. 5) ele la ley Hipotecaria son suficientes para dar 
a conocer las restricciones de la facultad de enajenar. Quien com­
pra a un menor de veintitrés años en Aragón, creyendo que por 
ser mayor de veinte tiene plena capacidad civil, celebra un con­
trato nulo si el menor es castellano, aunque no con~tara en el 
Registro de la Propiedad ninguna referencia a la inscripción hecha 
en el Registro ele vecindad civil, y no puede alegar el principio 
de publicidad hipotecaria en apoyo de su adquisición. 

En las inscripciones se consignan circunstancias relativas a bs 
medidas, situación, características económicas, valor, etc., de las 
hncas. ¿, Se extenderá a estos datos descriptivos la protección de' 
la fid.es p1bblica? 

Cuestión era ésta muy discutida en el Derecho de Prusia. 
La práctica se inclinaba a garantizar las noticias de hechos conte­
nidas en la inscripción, sobre todo cuando coincidían con los datos 
catastrales. El Código civil alemán garantiza ünicamente el con-
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tenido propiamente jurídico (derechos y limitaciones en la facul­
tad de disponer), pero no asegura que el inmueble exista, ni mu­
cho menos que contenga los edificios y partes integrantes descri­
tos en el asiento. Por el contrario, el artículo 942 del Código civil 
suizo cleclara que e( Registro de la Propiedad comprende el libro 
mayor, los documentos complementarios (planos, listas, dDcumen­
tos justificativos, estados descriptivos) y el diario. El !ibro mayor 
engendra el derecho real. Los planos y documentos justificatiYos 
completan el libro mayor. Los primeros hacen fe (fe püblica) 
de la exlensión y de los límites del inmueble; el libro mayor y los 
documentos justificativos, del contenido del derecho real (r). 

La Jeficiencia de nuestras descripciones, la falta de catastro 
y la petrificación de los datos, que pasan de üna a otra inscrip­
ción cada vez más distanciados de la realidad, imponen inexcusa­
blemente la citada opinión de los juristas alemanes, que niegan 
en su sistema la extensión del principio de publicidad a tales 
extremos. Todo ello, claro está, sin perjuicio de los efectos que 
hubiera producido la vigencia de los artículos 34 y 3i (párrafo se­
gundo) de la ley del Catastro de 23 de Marzo de rgo6 (hoy dero­
gada), a cuyo tenor ((el avance catastral producirá todos los efectos 
tributarios, jurídicos y administrativos dentro del año siguiente 
al de su aprobaciónn. rrTranscurrido~ dtez ai1os después de ia 
aprobación del Catastro parcelario de '1111 término municipal sin 
que por los Tribunales de Justicia se haya dictado sentencia firme 
contraria al estado físico o jurídico de una finca inscrita en el 
libro catastral, la cédula de inscripción en el mismo tendrá todo el 
valor legal y jurí·clico de un lírulo realn (z). 

Precisamente por reputarse partes integrantes de una finca 
( qualitates p·rediomrn) las servidumbres activas tampoco puede 
invocar el adquirente del pred1o dominante las menciones o noti­
cias que no correspondan a un gravamen impuesto en el folio del 
predio sirviente. Nuestra ley Hipotecaria sanciona indirectamente 
esta norma declarando nulas las inscripciones de servidumbres 

(1) Wieland: Les droits réels dans le C. C. S. Trad. Bovay, París. Giard 
et Briere, rg r 4, TI, 45 r. 

(2) Véase sobre estos particulares el estudio sobre el Catastro publicado 
por el Sr. Pazos en el Anuario de la Asociación de Registradores, 1913, pá­
gina 211. 
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que no se hayan hecho ccen la inscripción ele propiedad del predio 
sirvient·en (1). 

A veces resultará difícil decidir si para una litis determinada 
los elatos son j'llríclicos o de mero hecho. La agregación ele varios 
metros ele una parcela, los límites ele dos fincas, el ancho de una 
servidumbre, etc., quedarán al ampmo del principio de pubjiciclad 
en muchos casos, corno declaraciones trascendentales. 

INTEGLUDAD DEL REGISTRO 

Negativamente considerado, el principio que estudiamos pnva 
de efectividad respecto de terceras personas a cuantas pretensio­
nes inscribibles carezcan ele base hipotecaría o se apoyen en cau­
sas que no resulten claramente del Registro. 

Cabe, por lo tanto, hacer valer derechos personales que con­
tradigan manifestaciones, datos o antecedentes consignados en los 
asientos, y aun ejercitar acciones de carácter real fundadas en dere­
chos no inscribibles o exceptuados de inscripción. Así, aunque 
en una inscripción conste que la finca se halla libre de cargas, el 
comprador debe permitir al arrendatario la recolección de los fru­
tos que correspondan al ai'ío agrícola corriente (art. 1 ·57 r del Có­
digo civil). Y si una finca se halla enclavada entre otras ajenas 
inscritas sin mención ele servtdumbre, el propietario de aquélla 
tiene derecho a exigir paso por las heredades vecinas, previa la 
correspondiente indemnizao:ón (art. 564 del mismo Códtgo). 

Al mismo orden de reclamaciones pertenecen las indemnizacio­
nes y gastos que el propietario deba al poseedor con arreglo a los 
artículos 451 del citado texto legal, y será inútil que el tercer 
adquirente se apoye en el tradiciomll precepto del artículo 34 de 
la ley Hipotecaria o en el :Aamante artículo 41. 

Tampoco entrará en funciones el principio de publicidad cuan­
do se intente impugnar la existencia de hipotecas generales a favor 
de .l<_ts mujeres casadas y de los hijos u otras análogas que por 
expresa disposición de dicha Ley (art. :348) sigan surtiendo efecto. 

Y, en fin, entre estas excepciones deberemos colocar las llama-

(1) Artículo ]O en relación con el .nt'Jmcro 1. 0 del artículo 13 
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das hipotecas tácitas a favor del Estado,- las provincias o los pueblos 
para el cobro de una anualidad de los impuestos (1) y a favor del 
asegurador por los ·premios de seguro correspondientes a dos años 
o dividendos (arts. 218 y 220 de b m1sma Ley). 

En resumen: distingwendo entre a) derechos reales inscribi­
bles, b) derechos reales exceptuados de inscripción, y e) derechos 
reales que no pueden ser inscritos, concluiremos que- el principio 
ele publicidad solamente ni~ga la existencia y priva de efectos 
contra tercero a los .¡ncJ.uidos en el prim.e·r grnpo a) cuando no 
resnltan del Rogist-ro. 

A PLTCACIÓN DEL PRit'\CIPIO 

Aunque la ley H ipo!ecana se refiere a la fe pública del Regis­
tro, no ha de entenderse que el 1ercero deba inspeccionar todos 
los asientos de una oficina determinada para asegurarse de su 
contenido. El Registro para una finca son los folios especiales que 
1~ están d.estinados y los asientos que directamente se relacionen 
con ella, bien por hallarse mencionados en el fondo de las inscnp­
ciones. bien por referencia<; marginales, bien por asientos de pre­
sentación o documentos presentados mientras aquéllos se consi­
deren vigf!ntes (z). Si por deficiencias en el modo de llevar los 
libros exÍ5tieran dos in5-cripciones contradictorias, corresponde a los 
Tribunales fijar. según las circunstancias del caso, el valor de 
los derechos respectivamente derivados de las mismas. 

N u estro sistema no admite las re'ferencias a documentos con la 
amplitud de los Códigos alemán y suizo. En ambo~ el encasillado 
de los libros exige la extensión de brevísimos asientos o esqu_e­
mátii::as indicaciones, cuyo desenvolvimiento ha de buscarse en los 
documentos archivados. 

La protecci·ón del artículo 34 de la Ley es de carácter absoluto, 
jur·is ot de jnrc. Aunque el citado pasaje de ·la exposición de 
.motivos solamente trata de evitar que la falta ajena perjudique 
a quien usin haberla cometido ni podido conocer adquiere la fincan, 
no pueden los Tribunales, en principio, admitir prueba sob~e la 

( 1) La ley de Cont~bilidad de 1911 extiende la garantía. 
(2) En tal ~entido, la Resolución de 20 de Octubre de 1926. 
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posibilidad de que el tercero hubiera podido averiguar la situa­
ción real de la finca.. Tampoco este úl·timo necesita contrarresta.r 
1::t prueba que su contrario presente pam demostrar que la adqui­
sición se ha realtzado sin conocer el contenido de los libros o ba.jo 
supuestos equivocados. De la presunción pasamos a una verda­
dera ficción legal : el tercero, para la Ley, conocía la inscripción 
y al adquirir la finca se confió a su amparo. 

' Esta ficción se halla orientada en el sentido de favorecer al 
::tdquirente, no para perjudicarle. Si yo compro una finca gravada 
con un crédito hipotecario que en realidad es nulo, mas no se halla 
cancelado, el acreedor no podrá invocar el artículo 34 para reputar 
viva la carga cuya inscripción e~ta.ba y sigue, sin embargo, vigente. 

El adquirente puede invocar el contenido de una inscripción 
siempre que le sea más favorable que la verdadera situación jurí­
dica, o esta situactón cuando le sea más favorable que la inscri f.J­
ción. Por ejemplo: en el 1\egistro aparece una prime>:t hipoteca 
cancelada (a.unque en realidad se halla vigente) y una segunda hipo­
teca como vigente, a.unque en realidad se halla extinguido el cré­
dito, y yo inscribo una tercera dando los avisos a todos los acree­
dores hipotecarios. Pues bien: puedo apoyarme en el contenido 
de la cancelación rebtiva a la primera para. ser preferido a su 
titular, y puedo invocar la realidad ex!rahipo!ecaria para. colocarme 
en el lugar ele la segunda. 

Supongamos que sobre una finca se ha.n constituído !res hipo­
tecas a favor de A. B. y C., y que la primera ha sido indebida­
mente cancelada ;:¡ntes de ser cedida la última; pues bien: el cesio­
nario D. de la tercer hipoteca, una vez inscrito su título, será 
PC?Stergado a B., pero no a A. si éste ·ha vuelto a inscribtr. Por su 
parte, B. será postergado al reinscribien!e A., porque no se halla 
al amparo del artículo 34 respecto a la equivocada cancelactón del 
primer crédito' hipotecario (1). 

' ·Excepciones del principio que estamos analizando son los si­
guientes casos: 

1 •0 La anulación, resolución o rescisión del dlJrecho del otnr-

(1) Al estudiar la alteración ·del rango hipotecario hemos plnntc:¡clo este 
problem::1. (Véase el número 21 de esta REVISTA.) 
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gante en v;rtud de causas que resulten claramente del Registro (r). 
Es i ndifereme que tales efecros se deban a derechos reales inscri­
tos, a condiciones resolutorias transcritas, a una anotación preven­
tiva que acredite el ejercicio de acciones reales o personales, o a 
una prohibición de enajenar mencionada. Claro que'los resultados 
serán distintos, según los supuestos, pero en ninguno cabe alegar 
ni probar que se ignoraba la existencia de la causa. La presun­
ción obra aquí contra el adquirente del derecho, por hallarse éste 
va limitado en virtud de las declaraciones del Registro. 

El exten~er esta excepción a cualesquiera supuestos de nulidad 
de algún asiento, basado en una calificación acaso equivocada, 
y cx1gir del adquirente un examen minucioso y técnico de los 
anteced-ente'S de una inscripción para llevarle a dedücir consecucn-

cías contrarias a las obtenidrts por el Registrador que la practicó 
desnaturalizaría la publicidad hipotecaria y forzaría las palabras 
de la Ley, que exige una constancia explícita de la causa de nuli­
dad o resc1sión. 

2. 0 Acciones rescisorias y resolutorias fundadas en tif.nlo ante­
·riornwnte inscrito. Ya el párrafo segundo del primitivo artículo 34 
declaraba que solamente en virtud de: un título inscrito podría 
inv~didarse, en perjuicio de tercero, otro título posterior también 
in,crito. Las leyes de 1S6f) y rS¡¡ modd1caron este precepto, aña­
diendo que tampoco se in\'aliclarán los. actos que se ejecuten o con­
tratos que se otorguen por persona que en el Registro aparezca 
con derecho para ello, una yez inscritos, respecto a loó, qt:e con 
e:lla hubieren contratado por título oneroso, aun cuando después 
se anule o resuelva el derecho del otorga'nte en virtud de título 
anteriormente inscrito, si la inscripción hecha a favor ele aquél se 
huhiere notificado a los que en los veinte años precedentes hayan 
poseído, seg·ún el Registro, los mismos bienes y no hubieren 
reclamado contra ella en el término de treinta días. 

Esta adición al artículo 34, que, según la acerba crítica del 
Sr. Cárdenas (2), convierte lo transitorio en permanente, multiplica 
las cau&1S de resolución, transforma un sistema de publicidad 

(1) :\rtículo 34 de la ley Hi·potec;¡ria a sen su contrario. El número 1. 0 

del artículo 37 se refiere a las acciones rescisorias v resolutorias que deben 
su origen a causas que consten e.\plícitame¡¡te en el Registro. 

(2) En la l'vTcmoria de los tmbnjos de la Comisión codificadora. 

2 
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germantca en uno francés mixto de publicidad, con efectos limi­
tados y sin eficacia verdadera, y contra el cual, desde otro punto 
de vista, los Sres. Galindo y Escosura dingen la más violenta 
argumentación (1), tiene, sin embargo, precedentes y concordan­
cias valiosísimas en otras legislaciones de rancios cuarteles hipo­
tecarios. 

Tomemos como ejemplo el sistema austriaco en la !forma adop­
tada por la Ley de 25 de Julio de rS¡r. Según sus preceptos, la 
inscripción puede ser impugnada por un contratante funclándost.:: 
en un en6quecimiento iniClebido del otro, contra tercero, si existió 
mala fe, y como consecuencia de una advertencia consignada en 
el Registro, sin atender a la buena o mala fe. O, dicho de otro 
modo, se puede atacar un asiento : 

1 • o I nter p_artes_ ; y 
2.° Contra tercera persona. 
a) Que haya adquirido lícitamente (aa) por tomarse opor-tuna­

mente anotación preventiva de la impugnación (bb) o por no haberse 
hecho la notificación del asiento ; y 

b) Contra tercero de mala fe. 
r .0 Dejemos la impugnación intor partes, de límites análogos 

a los ya estudiados. 
2.0 a) El primer caso en que se permi'le la anulación de un 

derecho adquindo, por haberse tomado oportunamente una anota­
ción preventiva, no se corresponde exactamente con la ya indicada 

{1) «H:l.l1tO era ya--dicen--que tra~pasando la ley Hipotecaria sus natu­
rales lfmites (circunscritos, según su mismo nombre indica, a que fueran 
públicos todos los gravámenes que disminuyen Fl valor de las fin~.:as, y que 
los que no constaren en el Registro no perjudicaran a tercero) comprendiese 
también las constituciones o tr:msiercncias -de 'dominio. Harto era que fallase 
sobre la validez de los títulos de propiedad, cuyo examen y apreciación debe 
dejarse al cuidado del particular, que no necesita la perpetua tutela de los 
Poderes públicos, y los conflictos al fallo judicial, que dirime las cuestiones 
de intereses privados ; faltaba sólo (como si en el país no hubiera atendibles 
mas que los de los acreedores) que se dictara la disposición del artículo 34, 
por la cual puede ser sumido en la miseria el mayor propietario sin culpa 
suya, sin hecho suyo, sin noticia suya.» 

Estas fr::tses, y sobre todo los párrafos que siguen, se hallan tan lejos 
de b severidad y precis¡ión de esta clase de estudios como de la realidad 
jurídica, según lo ha demostrado la estadística. 
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excepción al principio de publicidad en nuestra legislación. El per­
judicado por una inscripción puede conservar su derecho en la 
austriaca solicitando se tome nota de una protesta en la que anun­
cia la impugnación, y se entiende que la advertencia a los terceros 
se ha hecho oportunamente si se ha pr~sentado la solicitud antes 
de ser firme la decisión del Registrador que aprueba la inscrip­
ción ilícita (treinta días en tal caso). Esta protestatio p·ro conser­
vand·is oxceptionib-us, ya regulada por un proyecto de r863, corres­
ponde a cualquiera que se crea perjudicado por una inscripción 
cuya ilicitud afirma y se compromete a probar en un procedí­
miento civil ( 1) que ha de ser entablado dentro d~ otros sesenta 
días. Pero es natural que si el Registrador, juez territorial, decide 
sobre la inscripción de un derecho, se conceda un plazo para recu­
rrir Cüntra su acuerdo. 

En su consecuencia, en la legislación austriaca sólo se consi­
dera adquirido un derecho, con el amparo de la publicidad hipo­
tecaria, si ha transcurrido el plazo aludido sin que se haya anun­
ciado el litigio. 

Est.e mecanismo obligaría a los respectivos titulares a tP.ner 
siempre Jos ojos puestos en el Registro para ejercitar, caso nece­
sario, la acción correspondiente contra las injustas transferencias, 
y de a e¡ u í que la Ley ordene al Registrador que notifique la 
decisión aprobatoria de una 1nscripción a todas las personas que, 
según el Registro, puedan resultar perjudicadas. De no hacerlo 
así, la impugnación podrá desenvolverse dentro de los tres años 
contados desde el día en que se pida la inscripción impugnada. 

Se completa, en fin, esta materia con la anulación de inscrip­
ciones ilícitas b) ejercitada contra tercero que conozca o haya 
debido conocer la inexactitud del Registro y trate de aprovechar 
los efectos del principio de publicidad. Tales acciones contra ter­
cero de mala fe están sujetas a la prescripción ordinaria de treinta 
años (2). 

Como fácilmente se puede apreciar, el sistema austriaco, deri­
vado de la ge7uore germánica, admite con ella plazos de impugna­
ción y consolida la adquisición cuando los interesados, a quienes 

(r) O criminaL En este caso los requisitos son diferentes. 
(2) Para mayor ilustración \éanse los pftrrafos 12 y siguiente de la obra 

de E'ncr /)ns Oeslrcichische Htpotllckcurccll/, Rrriknrf und H:irtel, 187(, 
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en cierto modo se provoca a explanar su~ reclamaciones, guardan 
silencio. 

De la bondad, o por lo menos de la corrección técnica del pro­
cedimiento, da fe el artículo 389 del proyecto de Código ci\·il 
húngaro publicado poco antes de la guerra por el 'Ministerio de 
Justicia (r:), que concede un plazo de treinta días contados desde 
la ~notificación del asiento para ejercitar ta a_-:ción de nulidad 
o tomar anotación preventiva, y, caso de no haberse dado el aviso, 
extiende el plazo hasta un aí'ío contado desde la in'scripción que 
causó el perjuicio. 

Con estas explica.ciones aparecerá plenamente justificada la mo­
dificación de nuestro artículo 34, y únicamente se encontrará defi­
ciente su desenvolvimiento (z) -en lo que se refiére a ~1o fijar un 
plazo de caducidad breve para los casos en que no se haya noti­
ficado la inscripción. Esta deficiencia apenas se notaría si se hubie­
se creado y extendido la costumbre de notificar los asi-entos a los 
titulares anteriores; pero como ni los Notarios ni los Registra­
dores ni el público en general han concedido importancia al requi­
sito, en la inmensa mayoría de los casos, las inscripciones en el 
Registro español serían impugnables en virtud de títulos que 
con anterioridad hubieran sido inscritos. Entre éstos se -encuen­
tran tanto los que hayan perdido su valor por la transferencia 
del derecho inscrito como los que se hubieran referido a derechos 
en la actualidad cancelados, y por eso el artículo 99 de la Ley per­
mite se declare nula una can-celación con perjuicio de tcrcl'ro 
fuera del caso de haberse hecho la notificación prescri-ta en el 
repetido artículo 34· 

3. 0 La protección hipotecaria no se aplica a las inscripcio11CS 
de la me·ra pos~JSión, a menos que la prescripción haya consolidado 
y asegurado el derecho inscrito. Para circunscribir este apartado 
del mismo artículo 34 a su órbita propia debe •tenerse presente 
que la inscripción de la posesión no implica la caducidad ele los 
derechos que puedan corresponder al dueí'ío, y éste, por lo tanto, 
conserva lao, acciones reivindicatoria, negatoria, etc., que pui..!dc 
ejercitar contra el titular según el Registro. Pero en el supuesto 

(1) Se ha tenido a b v.ista la edición alemana oficial. Budapest, 1914. 
Julius Benko. 

1,2) Léase el texto completo de dicho artículo. 
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de r¡ue B. y C. hayan adquirido el mismo derecho del poseedor 
inscrito A., entran indudablemente en juego los principios hipote­
cGrios para decidir la controversia. 

4. 0 Las insc-ri-pciones de bienes comprados al Estado no gozan 
completamente de los beneficios de !a publicidad hasta que hayan 
transcurrido veinte años desde su fecha, pasados los cuales no 
podrán ser anuladas por exceso ele cabida ni por otras causas 
que no consten del Registro. 

Para resarcirse de la!:> lesiones sufridas en las atropelladas ven­
tas a e bienes desamor! izados, el Estado, que como vendedor se 
había subordinado al régimen civil, hizo uso en muchas ocasio­
nes de sus privilegios de Poder público, anulando los contratos 
en perjuicio ele tercero por causas hipotecariamente desconocidas. 
Con ello desprestigió el valor de la cosa vendida y llevó la per­
turbación al Registro de la Propiedad. Poco a poco, la jurispru­
dencia del Consejo de Estado y de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo fueron restableciendo el imperio de la ley común, y con 
la misma orientación el artículo 30 de la Ley de 28 de Abril de 1909 
introdujo ia prohibición de anuiar ia-, inscripciones de bienes com­
prados al Estado transcurrido el indicado plazo. 

Excusado es decir que el princi1:íio de publicidad se aplica 
a todos los demás supuestos de enajenación y gravamen de los 
expresados inmuebles. 

5. 0 Las inscripciones ·relativas a docnmentos otorgados por 

qnicn ha adq1túido su derecho con antcrio·ridad al I de Enero 

de 1922 y que se hayan celebrado con dispensa de la previa ins­
cripción no surtirán efecto contra tercero hasta después de trans­
curridos du!':> ai'los contauos desde la ~echa en que fueron 
hechas (1). Aunque la Ley no lo dice, este tipo de inscripciones 
se asimila a las de posesión, siéndole aplicables análogos precep­
tos. Si el tercero trae cau5a del titular según el Registro, el prin­
cipio de publicidad le perJUdicará como en los casos ordinarios. 

6. 0 La inscripción de las fincas y derechos realets adquiridos 

por he·renc·ia o legado no surtirá efecto, en cuanto a tercero, hasta 
después de transcurridos dos años desde la fecha de la misma. 

(1) Artículo 20 de la ley Hipotecaria, con las variaciones introducidas 
pur la de 3 de Agosto de 192:>. 
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Exceptúanse las inscripciones por título de herencia testada o intes­
tada, mejora o legado a favor de heredero personal ( 1 ). 

No protege el artículo 34 las adquisiciones por ministerio de 
la Ley, pero sí las que por contratación o título oneroso se deri­
ven de las mismas. De aquí la posibilidad de que un heredero 
aparente enajene o grave una finca con plenos efectos a favor del 
adquirente o acreedor hipotecario. Cuando se trata de herederos 
forzosos, esta rigurosa consecuencia del principio de publicidad 
no presenta peligros. Su número es muy limitado, y los lazos que 
al testador los unen son muy conocidos en la generalidad de los 
casos. Pero si hay herederos voluntario~ crece la probabilidad de 
que existan otros testamentarios o abintestato de mejor derecho. 

La excepción que examinamos está, pues, contenida en el círcu­
lo de actos que no puede otorgar {On plena eficacia el heredero 
aparente. En todos los demás respectos la publicidad hipotecaria 
producirá sus efectos.· Supongamos que A., sobrino y heredero 
único del titular inscri-to, inscribe a su vez el inventario de bienes 
con la declaración judicial y vende a B. y a C. antes de haber 
transcurrido los dos años. Las relaciones entre todos se venttlarán 
y resolverán en la forma corriente. Por el contrario, la reclama­
ción del verdadaro y efectivo heredero D. con-tra quien traiga 
causa de A. paralizará dentro de dicho plazo la invocación del ar­
tículo 34-

PUBLICIDAD FORMAL 

Los fines sociales y jurídicos que la fe pública del Registro 
per~igue no se alcanzarían si no se estableciera para hacer efecti\'a 
la notoriedad de las inscripciones una reglamentación adecuada, 
adjetiva en cierto modo, que permita a los interesados conocer, 
sin grandes investigaciones ni gastos, las oficinas donde han de 
recibir las noticias que buscan y el contenido de los asientos que 
puedan afectarles. 

Contribuye en primer lugar a tal resultado la organización 
territorial ele nuestro sistema hipotee<trio, que no tolera la inscrip­
ción de fincas fuera de los libros dec;tinados al Municipio o a la 

(1) :\rtículo 23, segundo párrafo, de l.t. ley Hipotecaria, según la redac­
ción que le ha d:~do el artículo 20 de la Ley ·de 21 de :\brul de 1909. 
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sección correspondiente, o, por lo menos, sin extender en los 
mismos notas de referencia que lleven rápidamente al folio en que 
se contiene el asiento principal o al Registro de la Propiedad com­
petente; 

HCuando hace más de tres siglos se crearon las Oficinas de 
Hipotecas se ordenó que las hubiese en las c1udades, villas 
o lugares donde hu hiera cabeza de jttrisdicción; posteriormente, 
el señor Don Carlos III fijó más el antiguo precepto, mandando 
que se establecieran en los pueblos cabezas de partido, que es 
lo que se viene observando hasta nuestros días.n Este precedente, 
que cita la exposición de motivos, y la necesidad de facilitar la ins­
cripción, pesaron en el ánimo de la Comisión redactora de la ley 
Hipotecaria más que la conveniencia de reducir el número de 
Registros, la facilidad de vigilarlos y la mayor idoneidad del 
personal a medida que se amplía la circunscripción (1). 

U na vez distribuída así la jurisdicción hipotecaria, pared;:t natu­
ral que se precisara la competencia de cada oficina, pero ni en 
la ·exposición d.e mot:ivos ni en la ley Hipotecaria aparece con cla­
ridad el precepto que hoy encabeza el artículo 10 del Reglamento 
y que es la base terri·torial del principio de publicidad: uLa ins­
cripción de los bienes inmuebles y de los derechos :' limitaciones 
que los efectÍlen se verificará en el Registro de la Propiedad en 
que aquéllos radiquen.)) 

/\1 desenvolvimiento de la publicidad 'formal destinan la Ley 
y el Reglamento sendos títulos (2), cuyo resumen se encuentra 
en lél repetida exposición: 

«La publicidad puede darse o por medio de l:1 P-.hihición de 
los Registros en la parte necesaria a bs personas r¡ue tengan 
interés en consultarlos o por certificación de los Registradores, 
únicos documentos con que puede acreditarse en perjuicio de ter­
cero la libertad o gravamen ele los bienes inmuebles o de los dere­
chos reales.n 

Respecto de los datos y noticias que en las inscripciones cons­
ten sin referirse directamente a la situación jurídica de las fincas, 

(1) Sir Robert Richard Torrens creyó siempre que por esta razón el 
Registro de la Propiedad debiera org<~nizarse a base de oficina úniw. 

(2) Que llevan el número IX en ambos textos. 
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no es el Registro de la Propiedad, como se ha· dicho, órganu ade­
cuado de publicidad, sino principio de prueba, y en cuanto al 
contenido de los documentos existentes en las oficinas y respecto 
de los cuales puedan ser considerados como archiveros nr.turales 
los Registradores, por no existir protocolo, expediente o actuacio­
nes, el artículo 374 del Reglamento les permite expedir testimo­
nios o certificaciones a instancia de los interesados (r). 

De este modo la reglamentación pone al alcance del público 
hasta los detalles menos importantes de !a vida hipotecaria. 

jERÓNIMO GüNZÁLEZ. 

(1) Téngase en cuenta que los archivos de la antigua Contaduría de 
Hipotecas ya no están organizado~, y, por consiguiente, no se hallan obli­
gados los Registradores a expedir certificaciones de sus asientos. Por otra 
parte, h Dirección de los Registros se ha resi9tido. después d~ la Ley de 1909, 
a ordenar la expedición de documentos relativos a derechos que, 5cgCm el 
:.¡rtículo 402 de la vigente Ley, no deben ser mencionados en las inscripciones 
modernas ni comprendidos como subsistentes en las certificaciones hipoteca­
r:ias propiamente dichas. 



Arrendamientos de fincas 
rústicas 

REAL ORDEN 

«Excelentísimo señor: El Real decreto de ó de :Marzo último 
dispuso que no se considerase como incumplimiento de contrato, 
ni, por consiguiente, como causa de desahucio el empleo por parte 
de los arrendatarios de fincas n':sticas de los procedimientos, mé­
todos y sistel1ws allí re'feridos, que, aconsejados por la ciencia 
agronómica, suponen un indudable adelanto en modos de cultivo, 
cuya adopción es de interés general y debe ser facilitada, ya que 
con ello no se lesiona ningún interés legítimo particular . 

. Esta consideración sirvió de fundamento al Real decreto, y para 
conseguir sus fines entendió que bast<1ba dererminar auténticamen­
te la interpretación que debe darse a la causa tercera del artícu­
lo r .569 del Código civil, en cuanto a la materia de que se trata, 
o evitar, como dice su exposición de motivos, las lamentables con­
secuencias que por una interpretación exces;vamente restringida de 
ese precepto legal pudieran producirse en orden al progreso agrícola 
de nuestra patria. 

La consideración del carácter interpretativo del expresado Real 
decreto y la motivación de su articulado, expresada en la exposi­
ción que le precede, determinan cla'ramente el ámbito de su apli­
cacíón : pero habiendo surg'1do dudas a este respecto, que han mo­
tivado diferentes consultas, 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 
como resultado de las mismas, se declare con carácter general que 
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el Real decreto de 6 de lVIarzo último es aplicable a todos los con­
tratos de arrendamiento, cualesquiera que sean sus fechas, y a 
todos los juicios ele desahucio que en el clín de su promulgación 
no estuvieran terminados por sentencia firme de los Tribunales. 

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1926.-P.rimo de Rivera. 
Señor Ministro de Fomento.» 

(Gaceta del 25 de Diciemo're.) 

/\ raíz de la pub! icación del Real decreto de 6 de Marzo tenía­
mos pensa.do dedicar al asunto algunos comentarios, pero nos hizo 
desistir de nuestro propósito menos el temor de incurrir en la 
censura de las personas a quienes directamente interesaba que el 
de predicar en vano a los encargados de su estudio. 

El arrendamiento de fincas rl!sticas se halla desenvuelto en 
nuestra legislación sobre la llamada libertad contractual. Para poner 
en claro si se ha dejado incumplida alguna de sus cláusulas debe 
ante todo atenderse a la voluntad de los contratantes, y por eso 
el artículo 1.569 del Código civil eleva a la categoría de causa de 
desahucio la infracción de cualquiera de las condiciones estipula­
das en el contrato. 

Bien está que cuando aquéllos no han fijado lo que entienden 
pQr procedimientos y sistemas de culti\ro perjudiciales se acuda 
para determinarlo a los dictados de la ciencia agronómiw; pero 
cuando han manifestado claramente su voluntad en contra de un 
cultivo especific.c1.do o de un método más o menos discutido, ¿por 
qué han de sobreponerse a los pactos formales los capítulos de 
un m::mual de agricultura o de un libro de texto? 

Con igual razón podrÍan imponerse al propietario que contrata 
la construcción de un edificio las variantes que aconsejare un 
tratado de ornamentación o un estudio sobre los estilos arquitec­
tónicos. 

Pongamos un ejemplo : el propietario ha cedido en arriendo 
una finca, compuesta de tres parcelas, con la expresa condición 
de que se turnen tales cultivos o se dejen en barbecho las hojas 
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sucesivamente. ¿Bastará con que se demuestre la superioridad de 
otro procedimiento por lo que toca a la mejor producción y aun 
al menor agotamiento de la tierra para que el arrendatario altere 
por su propia autoridad el régimen de explotación? 

El introducir el interés público o el progreso agrfcola de la 
patria en el orden contractual, para inclinar la balanza a favor de 
uno de Jos contratantes, va directamente contra el sencillísimo prin­
cipio pacta sunt servanda, eje de nuestro derecho de obligaciones. 

CAPITAL: 100 000.000 DE PESETAS 
Domicilio social: 

Plaza de Canalejas, l. MADRID 
Sucursal del Sur: 

Duque de Alba, núm. 15. 
SUCURSALES Y AGENCIAS 

Albacete, Alcira, Alcañiz, Alcoy, Alicante, Almería, Antequera, Aranda de Duero, Bada­
joz, Barbastro, Barcelona, Béjar, Bilbao, Burgos, Cabra, Cáceres, Clldiz, Calahorra, Cala­
tayud, Caspe, Castellón de la PlanA, Cartagena, Córdoba Coruña, Don Bemto, Ecija, Egea 
de Jos Caballeros, Elda, El Ferro!, Estella, Figueras, Gandia, Granada, Guadalajara, Huel­
va, Huesca, Jaén, Játiba, Jerez de la Frontera, Jumilla, La Palma del Condado, Las Pal­
mas, Lrnares, Logroño, ~lahón, Málaga, Medina del Campo, Iv!edina de Rioseco, Mérida, 
Monforte, Motril, Mur..:ia, Oiot, Onteniente, Orense, Palma de Mallorca, Pamplona, Pla­
sencia, Pontevedra, Ronda, Sabadcll, Salamanca, Sanlúcar de Barra meda, Santa Ct uz de 
la Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Santiago, Sevilla, Soria, Tafalla, Tarrasa, Te­
ruel, Torrelavega, Tudela, Túy, Utrera, Valdepeñas, Valencia, Valladolid, Vélez Málaga, 
Vtgo. Villafranca del Panadés, Vtllagarcia, Villarreal, Vtllena, ViYero, Zafra y Zaragoza_ 

Realiza, dando grandes facilidades, todas las operaciones propias de estos Establecimientos, y 
en especial las de ~spaila con las Repúblicas de la América Latlna.-Compra y vencle por 
cuenta de sus cliente' en todas las Bolsas toda clase de valores, monedas y billetes de Bancos 
extranjeros.-Cobra y descuenta cupones y amortizaciones y documentos de giro -Presta so­
bre valores, metales preciosos y monedas, abriendo cuentas de crédito con garantfas de los 
mismos -Facilita giros, cheques y canas de crédito sobre todas las plazas de Es paila y extrnn­
jero.-A bre cuentas corriente' con y sin Interés.-- -,.dml re en custodia en sus cajas depósitos en 

efectivo y toda clase de valores. 
Departamento de Cajas de •eguridad para el servicio de su clientela, abiertas desde 

las ocho de la mafl.anu. a las nueve de la noche. 
Dirección telegráfica: HISPAMER 



Las Escuelas de 
en Italia 

VI 

Notariado 

GI{ADO DE Cl.JLTUR·\ EXIGIDO :\ LOS NOTARIOS 

Es hora ele ver. un poco m¿s ele cerca, cuál ha sido en los di­
versos tiempos el grado de cultura y de elevación moral exigido 
a los Notarios. Y aquí, después de la árida reseña de nombres y 
de fechas sobre que nos hemos parado, séanos permitido inte­
rrumpir la monotonía con la música de algunos versos. He aquí 
cómo Dino Compagni, el autor ele la famosa crónica, resumió en 
rima-no alada ciertamente, mas. sin embargo, llena ele gracia­
las cuallJades del Notario culto y de bien: 

Si buena estima quiere el fedatario, 
procure vivir siempre lealmente; 
redacte claro, escriba bellamente 
y en abreviar escritos no sea avaro. 
En gramótica docto, y entendido 
en concertar los pactos y contratos ; 
amigo ele aprender con los legistas 
y en demandar preciso, pronto y sabio. 
Debe saber dictar; 
y en lenguaje vulgar 
leer y traducir, le dan buen precio, 

(I) Véase el número 24 de esta Revista. 
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y son de madurez gran privilegio, 
así como lo escrito no alterar (r). 

A las rimas ingenuas y bonachonas del autor del « Pregio», 
contrapondremos lo que sobre los Notarios y sobre su profesión 
dejó escrito Juan de Viterbo, en su célebre tratado de Política, 
que remonta al siglo XIII, y se intitula Libcr de 'l'egiminc c¡v·T­

tatum. En verdad, nuestro autor trata ele los Notarios nombrados 
por el Podestá. que más bien ejercían el oficio ele Cancilleres y 
de Secretarios; pero debe tenerse presente que. en aquella época, 
las funciones ele unos y otros andaban confundidas bajo el mis­
mo nombre. 

(Capítulo XXVJ).-<~El Podestá o elegido nombre Notarios 
buenos y honestos, y si puede ser no ayunos, por completo, de 
conocimientos jurídicos, plenamente eruditos en el oflcio del ta­
belionado o notariado, que sepan dictar y escribir correctamente, 
honrados, peritos en el arte y en el estrlo de los Tabeliones, y, 
s0bre todo, hábil·es para castigar a los malhechores. Que no sean 
libertinos, ni borrachos. sino sobrios y castos, etc.)) 

Y mús ab:1jo (cap. CXV): "Grande es el olicio de ios Nota­
rios, Tabeliones y Escribanos ; de aquellos hablo que comparten 
el régimen de las ciudades con el Podcst.rí y el Juez; grande, digo, 
en honra y en carga (honore et onere). Y sean tales Notarios 
tleles secretarios, diligentes, limpios de corruptela y de falsedad, 
para que de su oficio obtengan comodidades y honores y plazcan 
a Dios, y se recomienden a los hombres por su mérito.» 

Por otra par!e, debemos poner ele relieve cómo había sido re­
suelto el problema de la cultura del Notarin desde lo<s primeros 
tiempos por las Corporaciones, Colegios y Artes que se habían 
constituído en ·casi todas las ciudades de b llalia superior y cen­
tral para la defensa del prestigio y para la conservación de la 
disciplina de la clase. Sus Estatutos, que en gran número se con­
servan, impresos o manuscritos, nos suministran a este propósito 
preciosas luces. Valga por todos el Estatuto del Arte de los Nota­

rios de Bolonia de 1304. 

(1) Hemos procurado conservar b ingcnuidml \' el sabor r~rcaico del ori­

ginal. 
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((44· Establecemos y ordenamos que quien en adelante quiera 
hacerse Tabelión y profesar el art·e notarial en la ciudad y condado 
de Bolonia debe ser presentado por el procónsul de nuestra So­
ciedad ante uno de los Jueces del Podestú y dos legistas y ocho 
Notarios; es decir, ·9os Notarios por cada cuartel, para ser exa­
minado por todos ellos. Y el solicitante jure solemnemente que 
ha estudiado por espacio de dos años o más la redacción de docu­
mentos bajo un doctor ordinario del mismo arte en la ciudad de 
Bolonia, de cuyo particular debe también cerciorarse secretamente 
el señor procónsul antes del examen. Hecho esto, se examinarú 
el presentado ante el Juez y los indicados examinadores, de gra­
mática y de latín, así como de todo lo que corresponde al arte no­
tarial.n 

No bastaba, por lo tanto, que el conde palatino u otra autori­
dad facultacl,a para conferir el privilegio del notariado se hubiese 
cerciorado de :]a ciencia y suficiencia del aspirante; la Sociedad o 
el Colegio de Notarios exigía, con razón, que la prueba fuese re­
novada ante la Comisión de los examinadores. Y antes de que el 
Arte de los Notarios lo hubiese así ordenado, ya había proveído 
en tal sentido el Estatuto del pueblo ele Bolonia, de 1246: 

(( Procürese que los nuevos Notarios sean examinados por cua­
tro Notarios elegidos por los Cónsules del oficio de Tabeliones, 
ante d Podestá y sus Jueces, que investigarán en qué forma saben 
escribir y leer las escrituras que hicieren, vulgar y literariamente, 
y cómo traducen al latín y dictan (ct qualiter latinare el clictare).n 

VII 

RELACfONES ENTRE LA PRÁCTICA NOTARIAL Y EL «ARS DICTAND!n 

La t'J!tima palabra de la disposición que acabamos de citar nos 
recuerda las relaciones que existían entre el arte notarial y los es­
tudios gramaticales y el arte de dictar. Ya hemos tenido ocasión 
de indicar, aunque fuera al vuelo, el hecho característico de que, 
en muchas escuelas de gramática, municipales o subvencionadas 
por ·los Municipios, el mismo maestro enseñaba también el arte 
notarial. Por otra parte se estimaba que, en la cultura del Nota-
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rio, debía entrar también, como elemento indispensable, el cono­
cimiento del arte de dictar, o sea la habilidad para adornar el es­
crito con flores retóricas y gracias de estilo, destinadas a hacer 
más eficaces y persu·asivas las cartas y <las solicitudes a los poten­
tados y a las Repúblicas municipales. Ya que-debemos repe­
tirlo--era aquella la época gloriosa en que bajo el nombre de No­
tario se comprendían ademits, no sólo los Cancilleres judiciales o 
Notarios ad acta, sino, lo que es más importante, Jos ~ecretarios 

y los oficiales mayores del :Municipio, puesto que de la categoría 
de Notarios salían los Cancilleres de los Emperadores, los Secre­
tarios pe las Repúblicas, los Embajadores, etc., etc.; en una pa­
labra, los funcionarios más altos del Estado. Basta recordar, entre 
otros, los nombres de Pier delle Vigne, Rolan di no Passegeri ... 

Este estrecho parentesco entre el ars dictandi y el a-rs notaria 
nos explica un hecho, en apariencia curioso y extraí'ío; esto es, 
que en la organización de los estudios de Bolonia y de Padua la 
enseñanza notarial formaba parte de la Un iversi·dad de los artis­
tas, juntamente con la enseñanza de la medicina, de la filosofía, 
de la teología, de la gramática y de la retórica, pero no de la U ni­
versidad de !os juiist.as, que comprendía íos estudios de De·recho 
civil y canónico; por lo que en las antiguas inscripciones y anua­
rios de la U niversidacl debemos bu&car los nombres de los lectores 
ele arte notaria•), no ya entre los doctores juristas, sino entre los 
profesores artistas. Este concepto fué modificándose poco a poco, 
tanto que en las inscripciones de la Universidad de Padua, de 
1592, encontramos al lector riel Notariado Juan Lionessa, enume­
rado, no entre los artistas, sino entre los juristas, lo que ya suce­
día corrientemente en la Universidad de Bolonia desde el año T4S7, 
y con algunas oscilaciones, anteriormente. 

No se puede creer, sin embargo, que en tiempos más antiguos 
las nociones jurídicas fuesen del todo olvidadas: muchos profe­
sores del Notariado ensP.ñaban también insriruciones civiles, como 
se deduce de las ·listas del Ateneo Boloí'íés, del Paduano, etc., que 
antes hemos citado. 
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VIII 

CÓM0 PROCEDÍA LA !:'-iSTRUCCLÓN 

Sería ahora de gr:m interé~ el examinar ele qué manera se des­
envolvía tal enseñan 'la en la Universidad ; desgraciadamente s:t­
bemos muy poco dl' ello y debemos contentarnos con proceder por 
vía de inducción. T<:>nemos noticia, por las frases de introducción 
a las inscripciones boloi'íesas, de que todos los doctores, además 
de las lecciones, dt;bían formalizar disputas en los corrillos de l;! 
plaza ( !) o cn cuéllquier otro lugar, una vez terminada b lec:ci6I~. 

tomando la palahra alternativamente. Esro sucedía con frecuencia 
en casa del profesor ( domest.ic1¿m stndi1Hn). Sabemos, además, 
que en la Univ-:!rsidad de Bolonia, desde 1591, la materia estaba 
dividida en trf's cursos, en el primero de los cuales se trataba 
ce De los controtosn, en el segundo <e De las t.'dtimas voluntade,;n 
y en el tercero <cDe los juicios», y que en el año 1643. se;;ún ha­
bía ~uoedicio ~~n Padua y cn Pavía, se cambió ele nombre al cursn 
de Notaría, llamándolo Summ.a Rolandúw, signo evidente de que 
la obra d8l ct~lebre maestro constituía la base sobre la cual se des­
envolvía la {;nsei'íanza. Algún otro elato respecto al modo de en­
señar y a los temas pr'eferidos puede ob1enerse del ya citado Trae­
tatas pract.icac ct theoricae (tr/.is t.abe!lionalHs, de Alejandro Stia­
tico, el cual, como hemos visto, desempeñó por mucho tiempo, 
desde 1544 a r 593, 1.:1 cátedra de Notariado de los estudios holo­
ñeses, como igualmente del libro de José Colteltini, otro profesor 
de Notaría, de 1664 al 1705, intitulado ExamBn 1wtariorum crean­
dort¿m, pues no es posible suponer que las publicaciones de los 
maestros en el arte no constituyesen de alguna manera el reflejo 
de la enseñanza oral. He aquí el índice de los capítulos de la pri­
mera de las dos obras citadas: 

1. Orígenes del oficio de Tabelión. 
2. Nombramiento de los Tabeliones y quiénes pueden ejercer 

dicho oficio. 
3· Quiénes son Notarios, Tabeliones y Tabularios. 
4· Si alguien puede ser Tabelión por su nacimiento. 



LAS ESCUELAS DE NOTARIADO EN ITALIA 33 

S· Quién puede nombrar los Taheliones. 
6. Quién puede ser nombrÉtuo. 
7. Modo y forma de su creación. 
8. Concepto del Arte. 
9· Si el Arte del Tabelionado es mecamca. 
10. Concepto del ojzc10 de Tabelión y en qué se distingue 

del artificio. 
r I. Si los Tabeliones creados por la autoridad municipal de 

Bolonia pueden, en cualquier sitio, autorizar instrumentos. 
12. Si el Tabelión a quien se hubiere prohibido la autoriza­

ción ele instrumentos y actas del que requiere su oficio está obli­
gado a revelar al otorgante su falta de capacidad. 

rJ. Si es prorrogable la potestad del Tabelión. 
14. De la potestad ele los Tabeliones creados por la autoridad 

del Colegio de Notarios de Bolonia. 
rs. Cómo debe comportarse en el ejercicio de su oficio el Ta­

belión facultado para autorizar instrumentos y actas. 
r6. Qt~é debe tener presente el Tabelión requerido para auto-

rizar un testamento. 
17. De qué debe estm advertiJo ei TabeJión a quien se con­

duce para autorizar el testamento de un enfermo que yace en su 
lecho. 

18. Los Tabeliones deben extender de tal modo las escrituras 
que, después de muertos ellos, puedan ser recogidas y autenti- · 
cadas. 

1 IJ· Si el Tabelión colegiado y matriculado puede hacer que 
sus escrituras sean extendidas y aut·enticadas por otro que no sea 
Notario. 

20. Si puede considerarse instrumento auténtico al original 
no suscrito ni provisto del signo notarial. 

2 r. De qué modo y en qué forma el Tabelión debe escribir 
los instrumentos, testamentos, etc., para no causar perjuicio a 

nadie. 
22. De qué modo debe entenderse la afirmación corriente de 

que el Notario se entiende rogado para que inserte todas las cláu­

sulas consuetudinarias. 
23. El Tabelión debe escribir los originales de un modo claro 

y limpio de toda tachadura. 
3 
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24. Si el Tabelión puede redactar los instrumentos que le fa­
vorezcan a él o a los suyos. 

25. De cómo puede corregirse el error cometido por omisión 
o por decir de más. 

26. El Tabelión rogado para autorizar instrumentos, testa­
mentos, etc., siempre se halla obligado a retener en su poder y 
custodiar los originales. 

27. Qué honorarios y de qué modo puede pedirlos el Tabelión. 
28. Peligro de infamia y de otras malas notas en que se ha­

llan los Tabeliones falsarios. 
De diverso género es el trabajo de Coltellini: se trata de una 

especie de catecismo por preguntas y respuestas que, 1 ras de las 
oportunas generalidades sobre el Instituto del Notariado, abrai':l 
el entero Derecho civil y comercial, ocupándose sucesivament·e dv 
los contratos en general, de las personas, de las cosas, de las re­
nuncias a los beneficios, 9e las cláusulas, de lo contratos en espe­
cial, de los testamentos, y, en fin, de los juicios-un trabajo, conw 
se ve, de carácter práctico. 

Y en forma práctica debía ciertamente desenvolverse la ense­
í'íanza, ·libre de los empachos escolásticos, que exigían para cual­
quier pasaje que hubiera de ser explicado una larga y fastidiosa 
serie de operaciones : el preámbulo, la división de los diverso:-. 
puntos que debían ser considerados, el resumen del texto que 

. hubiera de explicarse, la configuración de un ejemplo, la expli­
cación del significado del texto con la adición de la causa (eli­
clent·e, material, formal y final). el cotejo con los argumentos y 
los pasajes afines, y, últimamente, las objeciones que se resolvían 
y combatían por medio de distinciones, ampliaciones, limita·ciones 
y excepciones. 

De toda esta pesada armadura podía verdadera me ni e presci n­
dir el lector del arte notarial. 

No serA inútil recordar cómo concurrían los estudi~ulles, a su 
vez, en la determinación y en la elección de los temas que hubi·~­

ran de tratarse. Leemos, efectivamente, en la rúbrica LXXXXTil 
de los Estatutos del estudio Aorentino, de 1387, lo que sigue: 

((Los libros que han de explicarse en Notaría se e~cogerán de 
este modo: el rector y los conciliarios, dentro de diez <;lías, ele­
g·irán cuatro buenos y aprovechados escolares que estudien las 
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referidas ciencias, o la disciplina cuyo libro se tratara de elegir. 
Estos, con todos los alumnos de la misma asignatura, escogerán 
los libros. obtenido también el consejo de los doctores que deban 
explicarlos, y esta elección debe estar hecha por los votantes en 
las Calendas de Octubre.n 

IX 

PROGRA:\TA DF. LOS ESTUDIOS POLÍTICO-LEGALES DE RO:\IAGNOSI 

En tales condiciones llegamos al año 18oo, en el que, por la 
reducción de las cátedras, ordenada por Napoleón, la enseí'íanza 
del Notariado no encontró puesto (excepción. hecha del Ateneo de 
Pavía) en el cuadro de los ·estudios universitarios. No es que los 
competentes lo reputasen superfluo; más bien el eminente Ro­
magnosi, en un programa orgánico y completo de la ordenación 
de los estudios político-legales, por él publicado en r8o8, confirió 
el Jugar conveniente al arte de la formación de los actos auténti­
cos, destinado a acompañar y completar la teoría. Creemos opor­
tuno reproducir aquí Jos artículos de la sección V del program:1, 
que tratan precisamente del ~<iVIétodo ele las lecciones para el ejer­
cicio de la Notaría y de otros oficios civiles». 

(( Art. 63. El Profesor de esta Escuela debe abstenerse de en­
trar en la exposición de aquellas teorías que forman el objeto de 
las dos antecedentes, Derecho oficioso y Judicial. 

A rt. 64. Por el contrario, respetando los límites naturales de 
su cometido, debe circunscribirse a dar las reglas de autenticación 
de los diversos actos o documentos y a explicar de qué manera y 
con qué expresiones, cláusulas, solemnidades, formas materiales 
y signos externos de autenticidad deben ser concebidos los diver­
sos actos correspondientes a la vida civil, sin ·entrar en las teorías 
originarias de derecho tocantes a la c<~usa de los mismos y sin 
extenderse a demostrar cuándo deban ser extendidos o qué valor 
deban tener ante los Tribunales por el mérito int.rínseco, indepen­
dientemente de su anterioridad en el ti·empo. 

Art. 65. Suponiendo, en cambio, que su auditorio conoce las 
cosas expresadas en el artículo precedente, el profesor se debe 
aprovechar de estos conocimientos para unirlos directamente, co-
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mo resultados notorios, con la exposición de las cosas que ex­
plique.» 

· Pero de este programa de Romagnosi no se hizo gran caso, 
por lo menos en la Universidad de Bolonia; así que es necesario 
reconocer que en éste, como en otros casos, la Revolución ha de­
molido, sin edificar nada. 

X 

LA CULTURA DE LOS NOTARIOS Y EL PARLAMENTO ITALIANO 

El problema se presentaba, en su consecuencia, sin resolver al 
l-egislador italiano en el momento rde discutir la ley uniformadora 
del Notariado. Y es de deplorar que no se haya dado ninglin paso 
hacia la solución en las discusiones que tuvieron lugar en el Se­
nado los días 2, 3 y 4 de Diciembre de 1868. En vano el ilustre 
Sclopis, en aquella ocasión, insistió con sefíoriles arrestos cerca 
del !Vlinistro de Justicia, De Filippo, para la institución de una 
cátedra de arte notarial. El Ministro, que ya había declarado s11 
intención de no hacer de Jos Notarios una cosa superior a los Pro­
curadores, salió del paso con la promesa ~].e hacer lo posible con 
~~u cole;;-a de l nstrucción Pliblica, a fin de que estableciese alguna 
dteclra conforme a los deseos del Senador Sclopis. Los hechn:; 
nos dicen que si estas medidas fueron tomadas, tuvieron un re­
sultado completamente negativo. 

Todavía 'Se acercó menos el problema a la soluciún cuando en 
1875, después de transcurridos siete años, el proyecto de ley uni­
ficadora llegó a la discusión de la Cámara. Allí, como antes en el 
Senado, se combatió vivamente sobre el tema de la licenciatura 
en Jurisprudencia. El entonces Ministro de Justicia (Vigliani) era 
contrario al ·proyecto, mostrándose preocupado por el peligro que, 
con el requisito de la licenciatura, corrían los pec¡ue11os Munici­
pios de quedarse sin Notario. 

· En el curso de la discusión declaró que, cuando el Notario hu­
biese estudiado detenidamente las institucio!1'es de las diversas 
partes del derechó civil, del derecho comercial, del procedimiento 
'ci\'il, del derecho penal y de su enjuiciamiento, estaría suficiente­
mente instruído para el ejercicio de su ministerio y podría Cilm-
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plir convenientemente las funciones notariales. No tenemos nin­
guna razón para sospechar que el Ministro, al manifestar el temor 
a que nos hemos referido, no fuese sincero; las actas oficiales de 
la Cámara nos indican que hizo sucesivamente otras declaraciones 
que por su importancia debemos reproducir aquí: uSe ha dicho 
que el Notario debe también estar capacitado para dar buenos con­
'iejos a sus clientes, y yo admito esto sin dificultad. Pero añado 
que, cuando un Notario haya adquirido los estudios prescritos en 
el proyecto minist·erial, estará en condiciones de dar los consejos 
que se puede solicitar de un Notario. Y digo los consejos que se 
puede solicitar de un Notario, puesto que el Honorable Donati, 
que es Abogado, seguramente no ignora que no se van a pedir o! 
Notario las consultas que deben ser pedidas al hombre de leyes. 

·Del Notario se solicitan naturalmente consejos y direcciones re­
lativos a aquellos actos que él mismo está llamado a autenticar. 
Y es justo exigir que se halle en condiciones de dar las explicacio­
·nes necesaric:s para confirmar a sus clientes en la validez o regu­
laridad de los actos mismos: pero con seguridad que nadie ha 
acudido ni acudirá al Notario p::~ra pedirle la resolución de aque­
Ilas graves cue~tiones de derecho que forman la preocupación y la 
prerrogativa del jurisconsulto, d-el h01nbre consumado en el estu­
dio de las leyes.>> Y poco después: «El Notario debe poseer los 
conocimi-entos necesarios para hacer ele Notario; el Jurisconsulto 
debe poseer los más altos y extensos que son necesarios para ha­
cer de Abogado, pero no exijamos que el Notario tenga la instrur:­
ción necesaria para realizar lo que al Abogado se atribuye.>> 

Nos parece, por lo tanto, que en todo esto hay bastante para 
concluir que Jos Notarios no fueron muy afortunados con los de­
fensores que les tocaron en suerte, porque el 1\tiinistro tenía qui­
zás un conr.epto demasiado modesto y humilde de la profesión no­
tarial, de las dificultades que la acompañan y de la seria prepara­
ción que exige. 

XI 

¿ EL NOT,\RIO DEBE SER UN JURISTA? 

Y ahora ha llegado el caso de examinar un poco más profun­
damente la importante cue51ión: ¿,debe el Notario ser un Jurista, 

/ 
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o basta ,que tenga un simple barniz del Derecho y dom1ne el lor­
mulario? 

Antiquísimo es el problema y, no obstante, puede decirse, 
siempre nuevo y palpitante. 

Si la redacción ele los contratos pudiese calificarse de opera­
ción puramente mecánica, si la voluntad de las partes no tuviera 
necesidad de ser interpretada, s1 los otorganles mismos no nece­
sitaran ser ilustrados sobre el alcance de los compromisos que asu­
men, y sobre las consecuencias civiles o fi.scales, de las convencio­
nes, si, en suma,. los contratos todos tu\'iesen una forma fija que 
se encontrase lista y acabada en el formulario, en tal caso se po­
dría prescindir de exigir a los Notarios sólidos conocimientos ju­
rídicos, y contentarse con destinar a tal oficio a cualquier practi­
cón o habil copista. Mas precisamente debemos pensar que no es­
tamos ya ·en los tiempos en los cuales el Notario daba por cumpli­
do su cometido con haber minutado las pocas notas que le habían 
comunicado las partes, reservándose el extender el instrumento a 
su gusto, sin ulterior inlervención de las partes misma~. Hoy día 
es un recuerdo h1stúrico el documento escrito en latín, o sea en 
una lengua desconocida lXHa la generalidad ele los contratantes: 
hoy día la ley quiere no sólo que d Notario averigüe la voluntad 
de las partes y dirija personalmente la confección íntegra del acto 
(artículo 47 de la ley), sino que les pregunte después ele haber dado 
lectura, si está conforme con su voluntad (artículo 67 del Regla­
mento). La ley quiere que el contrato sea la ·expresión de una de­
terminación libre y consciente, no admitiendo delegaciones de 
confianza, por cuya virtud los intereses de los contralantcs que­
dasen abandonados al capricho del redactor de la escritura: 

Pero hay más: el Notario está también encargado de real1zar 
la inteligente y concienzuda tarea ele adaptar las normas fijas del 
Código a las necesidades cada v·ez más variadas de la vida cotidia­
na. ¿_Cómo podría satisfacer a tales exigencias si no estuviese en 
completa posesión de los conocimientos jurídicos más diversos, 
del derecho civil como del comercial, del administrativo como del 
fiscal? 

No se arguya que es imposible para lus otorgantes, profanos 
en el Derecho, penetrar en lo íntimo de un contrato para ver sus 
consecuencias, beneficios y peligros, y que por esto el Notario al 
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tratar de ilustrar a las partes, cumple obra vana, ociosa y absurda. 
La respuesta es obvia: es necesario y suficiente, pero siempre in­
dispensable, que las partes se hagan cargo del conjunto ele los 
compromisos que asumen y de los beneficios que quieren asegu­
rarse, rt:mitiéndos·e, por lo demás, a la ley, con la advertencia de 
que, si se han de estipular pactos particulares o efectos especia­
les, estos pactos y estos efectos deben ser explícitamente queridos 
por las partes y preventivamente explicados e ilustrados p•-..r el 
Notario autorizantc. Deberá, por lo tanto, el Notario ser un ju­
rista, un jurista corriente si no precisamente notable, un jurisp~­
rito, como dijo muy bien Cuyacio, ya que no un jurisconsulto. 

XII 

CONCLUSIÓN 

Si en consecuencia quisiéramos resumir en pocas líneas la his­
toria del notariado en los tíltimos seis o siete sig-los, se podría de­
cir que del conocpto que aproximaba el arte notarial al arte de die­
lar (concepto más bien literario que jurídico que, sin embargo, 
produjo en aquellos antiguos tiempos el florecimiento de tantas 
capacidades que subieron a los más altos grados de las repüblicas 
municipales) se pasó más tarde a reconocer la preferencia del as­
pecto jurídico en las funciones notariales, y en su virtud durante 
varios siglos se consiguió una regular enseñanz<J de las mismas 
en las principales Universidades. 

Al terminar el siglo xvm el espíritu innovador se contentó con 
exigir a los Notarios conocimientos jurídicos más limitados. Y 
fué un error, un grave error, puesto que la creciente complic<1ción 
de las relaciones jurídicas, consecuencia de una economía más 
desarrollada, y la cada día mayor importancia fiscal de la contra­
tación, deuerían haber aconsejado, por el contrario, una más am­
plia preparación del profesional, aunque los criterios fueran diver­
sos. Se creyó poder afianzarla sobre la práctica : un verdadero 
círculo vicioso, porque la pr<Íctica sin la teoría es pura rutina, esto 
suponiendo que la práctica se pueda tomar en serio y que el No­
tario en ejercicio tenga tiempo de ocuparse de quien se encuentra 
a sus órdenes para aprender e instruirse. 
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No nos compete la elaboración :-' proposición de un plan com­
pleto de estudios universitarios para Jos Notarios. Cierto es, no 
obstante, que con la actual licenciatura en Derecho se les da al 
mismo tiempo demasiado y muy poco. Derecho internacional -pú­
blico, procedimiento criminal, estadística, historia del derecho UJ­

mano, etc., son, sin duda, asignaturas útiles para la cultura gene­
ral del jurista, pero mucho menos interesantes para el Notario, al 
cual vendría mejor, en cambio, el conocimiento pleno y profundo 
de algunas partes ordinariamente bastante olvidadas del Derecho 
civil, como, por ejemplo, los temas relativos a personas físicas y 
jurídicas, a las cosas, a la simulación en los contratos, a la nuli­
dad, cte .. , así como el estudio de la paleografía y diplomática, 
del derecho fiscal, ele la ciencia de los instrumentos públicos, y 
aun de la historia del Notariado. Será necesario podar de una 
parte y añadir de la otra; y no nos sorprendería que reconocida la 
necesidad ele ar'íaclir para los futuros Notarios un quinto año de 
estudio:; universitarios, se compensara, si fuera preciso, con la re­
ducción de la práctica a un solo ar'ío. Y aun podría tomarse en con­
sideración el proyecto de desenvolver en el último año de U niver­
siclad un curso de instituciones inmobiliarias con las correspon­
dientes visitas al Catastro y a los Registros de la Propiedad: el 
tiempo así emple2-do rendiría sus frutos. 

Para efectuar esta reforma sería su·ficiente la adición de dos 
o tres cátedras que se establecerían sólo en las Universidades ma­
yores, donde el número de alumnos compensase los gastos ; y es 
seguro que de tal innovación saldría el Notariado moralmente en­
grandecido y en condiciones de poder figurar en todo y por todo 
al mismo nivel de los Abogados. El público mismo obtendría con 
ello un notable beneficio, porque tendría la seguridad de que los 
actos otorgables estarían siempre, formal y sustancialmente, bien 
autorizados; además de ·que el Notario podría cumplir de modo 
inmejorable la otra función nobilísima de consejero ilustrado de 
las partes. 

Indiscutiblemente, es difícil organizar bien una enseñanza ele 
tal !tmbito; pero como los seminarios jurídicos, las escuelas ele 
Magisterio, las academias de práctica jurídica criminal, las clíni­
cas, etc., sirven para preparar a los jóvenes para el ejercicio de 
bs nobles profesiones de abogados, profesor, médico, etc., así 
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(ambién para los Notarios debiera encontrarse en Jos planes de 
enseñanza, una Escuela en la cual se uniese a la teoría del arte 
notarial la práctica del mismo. No se puede pretender que el No­
tario-y solamente el Notario-sea autodidacto. 

Se cuenta que en una pequef'ia Universidad, es decir, en un 
ambiente en el cual las relé'.ciones entre maestros y alumnos son 
más íntimas y casi familiares, con ocasión de celebrar la fiesta 
onomástica de un profesor, los alumnos de la Facultad tenían la 
costumbre de enviarle un modesto regalo. Los Notarios, en bro­
ma, ofrecieron una vez al festejado un magnífico pastel, aí'íaclien­
do ·estas palabras : ce Los Notarios ofrecen esto a Jos señores abo­
gados para que ejerciten sus facultades en el asuntoD. 

Si no queremos que frecuentemente las cosas vayan por este 
camino, será necesario poner remedio. 

Aqttl se adornará tu nobleza, diremos con el poeta, a los hom­
bres nuevos que, con sistemas frescos y sin exagerados escrúpu­
los constitucionales, rigen la cosa pública. Haz la cosa; si pu.cdes, 
co·r·rectamente, si no, haz/a de cualquier modo, repetiremos con 
otro gran poeta. E.;; necesario salir de la vía muerta de la absoluta 
inacción, que ciertos fantoches quieren hacer pasar como seriedad 
de conducta científica y política. Si la obra no resulta perfecta, 
poco importa; muchas cosas pueden ser ai'íadidas en el camino. 
Lo que no se mueve es la nada, y de la nada nos hemos alimenta­
do demasiado hasta hoy. 

ANSELMO ANSELJ\11. 

Nota1 10 de V Jtcrbo. 

01--------------- -------------------------------~ 
Para Registradores, Notarios, Jueces y Secretarios judiciales, es indis· 

pensable la consulta de los datos de las localidades y oficinas que 

contiene la GU:lt& de los señores 

JARAMII.~LO Y ESTEVEZ 
Juez de Alba de Tormes y Registrador de Pozoblanco, respectivamente. 

Los pedidos a estos señores Precio: 15 pesetas 
0--------------·-----------------------------------~ 



Los Registradores de la Propie­
dad en Cuba 

El penúltimo día del afío que 3C3ba de pasar, celebró la sesión 
anual reglamentaria la Asociación de Registradores de la Propie­
cla·cl de esta República, presidiéndola el Doctor Dámaso Pasalodoz 
y actuando como Secretario el Doctor Enrique Alonso Pujo\. 

Tuvo por objeto principal esa reunión proceder a la renovación 
de la Directiva, en cumplimiento ele los Estatutos ele la Asocia­
ción, que disponen que sea elegida anualmente. 

En primer término y por unanimidad, fueron nombrados Prc­
sident·es de Honor el General Gerardo Machado, Presidente de la 
República y Doctor honoris caHsa de la Universidad de la Ha­
bana, y el Doctor Jesús María Barragué, Secretario de Justicia, 
pronunciándose con tal motivo frases de la más alta consideración 
y aprecio tan distinguidas personalidades. 

La nueva Directiva quedó constituída así: 
P-residentes de Honor.-Doctor General Gerarclo Machado v 

Doctor Jesús María Barragué. 
Presidente c.fccli7'0 .-Doctor D{¡maso Pasa idos. 
Vicep·residcntes.-Doctor Luis Pifía, Doctor Arturo !\rostegui 

del Castillo y Doctor Francisco Soto Izquierdo. 
Secretario.-Doctor Enrique Alonso Pujo!. 
Vicesecrela·rio.-Doclor Octavio Jaboadela. 
Tesorero.-Doctor Lorenzo Beltrán. 
Vicetesorero.-Doctor Alfredo Sena. 
Contador.-Doctor Eugenio Sánchez de Fuentes. 
Vicecontador.-Doctor Miguel Díaz. 
Vocales.-Doctor Gustavo Alonso Castaí'íeda, Doctor Pedro 
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G. de Medina e Tbáí'íez, Doctor Juan F. Cruz, Doctor Ricardo Ro­
dríguez Cáceres, Doctor Alfr·edo Betancourt Manduley y Doctor 
Adolfo R¡ivero Argüelles. 

Cuando se dió cuenta de la designación del Doctor Pedro G. de 
Mcdina e Ibáñez para ocupar la vacante de Registrador de la Pro­
piedad del Mediodía de la Habana, fué grande la satisfacción que 
a todos produjo el reconocimiento que, en el Decreto nombrándo­
lo, hacía el Ejecutivo Nacional de los brillantes servicios y sobre­
salientes aptitudes en el desempeí'ío del cargo que deja de Director 
de los Registros y del Notariado por él prestados :· demostrados 
mil veces, expresándose que ello era, así como el nomb'ramiento 
de entidad tan valiosa como el Doctor José Carlos Díaz, para sus­
tituirlo, alglin lenitivo al sentimiento que a todos causaba verlo 
dejar aquel cargo, acordánrdose consignar todo esto ~n acta. . 

Se tomó también en esa Junta un importantísimo y laudable 
acuerdo: el de conmemorar el cincuentenario de la implantación y 
vigenoia de la ley Hipotecaria en Cuba a cuyo Cuerpo legal debe 
en gran parte su desenvolvimiento y desarrollo el país. 

Para estudiar y coordinar un programa y plan de Ia süleJn­
nidad y actos que se efectúen a ese fin, se designó Ponente el se­
ñor Doctor Pedro G. de lVIedina e lbáñez. 

Esta determinación, que en todo el tiempo que aun falta para 
el r .0 de Mayo de 1930 permitirá hacer algo digno del hecho que 
se conmemora, honrará grandemente a los Registradores de la 
Propiedad de Cuba y a su Asociación. 

Por anticipado mi modesto aplauso, muy bien ganado ya por 
:::.ólo el acuerdo tomado y la designación de quien, como Ponente, 
ha de propender con su talento, su experiencia y su entusiasmo a 
que todo responda en grandiosidad al fin propuesto. 

Por último, se hizo constar de modo expreso el sentimiento 
causa'do a la A5ociación por los fallecimientos ocurridos durante el 
año, de los compañeros Doctores José Ricardo G. Menocal. José 
Ramos Perdomo y Ernesto Castro e igualmente se consignó que 
la Asociación había cumplido todos sus deberes sociales oportuna­
mente, dando sus más sentidos pésames a sus familiares y h;¡cién­
Jose representar debidamente en los sepelios de aquéllos. 

Después de la sesión ordinaria se efectuó una velada necroló­
gica, en que se hici·eron los panegíricos de esos quer-idos compañe-
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ros desaparecidos, l'vlenocal, Ramos Perdomo y Castro, por los 
Doctores Pasalodos, Alonso Pujo! y Medina, los cuaJe~ estuvie­
ron muy atinados y afectuoso~ con las memorias d~~ aquéllos, ha­
biendo sido muy felicitados. 

Deseamos a la Asociación ele Registradores ele b PropieJacl ele 
Cuba, a su nueva Directiva y a todos sus miembros, un año m¡e,·o 
muy venturoso y próspero, esperando den cumplimiento en su día 
al acuerdo de conmemorar el cincuentenario de la implantación en 
Cuba de la ley Hipotecaria ccn el mayor vuelo y esplell'dor. 

DOCTOR ANDRÉS SEGt,JI~A \' C.<XBHEH.A. 
Abogado y Notario de los Coleg1os de la Habana. 

La Redacción de la REVISTA Cn.íTLC\ DE DERECHO INMOBILIARIO 
se adhiere con entusiasmo al pensamiento de conmemorar el cin­
cuentenaPio de b implantación en Cub~l clt: b ley Hipotecaria vi­
gente y tendrá mucho gusto en <.:ontribuir con sus estudios y con 
los recuerdos de sus suscriptores y colaboradores a la mayor so­
lemnidad de los actos que se celebren. 

--
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Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

PRI~STAl\IO HIPOTECARIO. L.-\ ANOTACIÓN PREVENTIVA DE PROHIBICIÓN 

DE ENAJENAR IMPIDE LA INSCRIPCIÓN DE UN:\ ESCRITUI~A DE HIPOTECA. 

Resolución de 30 de Septiomb·re de 1926. (Gaceta de 9 de Noviem­
bre de 1926.) 

Ante el Nulario de Seviiia D. Francisco Monedero y Ruiz se 
otorgó escritura de hipoteca en favor de D. Manuel Algarra del 
Castillo, sobre una finca de la propiedad de D. Francisco Díaz 
García, y en la relación de cargas del mismo documento se reconocP 
hallarse afecta, por virtud de juicio de máyor cuanlÍa seguido en 
el Juzgado del Salvador de dicha ciudad, a un embargo, con pro­
hibición absoluta de venderla, gravada ni obligarla, anotado pre­
ventivamente en el Registro de la Propiedad de La Palma; y pre­
sentada tal escritura a inscripción, por el Registrador se puso la 
siguiente nota : ((Suspendida la inscripción de la hipoteca contenida 
en este documento, por impedirlo la anotación letra A), de prohi­
bición absoluta de venderla, gravada ni obligarla, no habiendo 
tomado anotación preventiva por no solicitarse. La Palma, rG de 
Junio de rg25)); y posteriormente esta otra: ((Suspendida la ins­
cripción de la hipoteca costituída en este documento, por impe­
dirla la anotación A), de prohibición absoluta de enajenarla, gra­
vada ni obligarla, y se ha tomado, a instancia del interesado, ano­
tación preventiva de la hipoteca, con la limitación de quedar pen­
diente ese derecho de la condición resolutoria establecida en su tes-
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Lamento por doña l'vbría del Milagro de Lara y San -Juan, según 
la cual, si fallece soltera doña María del Pilar Gonzá!ez Lara, 
pasará la finca a los herederos sustituto<; instituídos para este caso 
por la citada causante ... >> 

Interpuesto por el Notano recurso gubernativo fundado en que 
si la ley castiga a los acreedores cuando se aprovechan de las cir­
cunstancias angustiosas del necesitado, el imponer a un deudor 
que no venda ni busque resursos al amparo de su propiedad es daño 
que la ley no puede sancionar ni los Tribunales causar, por lo que 
el Tribunal Supremo en sentencia de 24 de Diciembre de 1904 de­
clara: ((que no hay precepto legal que obste a que un ejecutado 
transfiera a tercero la propiedad de la finca embargada ni razón 
para impedirlo, salvadas las responsabilidades que sobre ella pe­
san» ; que la resolución del Centro Directivo de 19 de Julio de 1922 

sienta la doctrina de que la anotación preventiva de prohibición ele 
enajenar tiene por objeto asegurar las resultas del juicio en que se 
decreta, privando al dueño ele los bienes sobre que recae de la 1fa­
cultad de enajenarlos, hasta. q1~e haya sentencia definitiva, lo que 
ha ocurrido en este caso, según noticias que se tienen ; y, por tan­
to, si se acredita este extremo de existir definitiva sentencia, la ano­
tación pierde o debe perder su eficacia, de no admitir el absurdo de 
estar indefinidamente a merced de un anotante de mala fe. 

A legó el Registrador en defensa de su nota que el hecho de 
que se 'haya dictado sentencia firme en el juicio en que se acordó b 
anotación no puede tomarse en consideración, porque no habiéndo­
se presentado el testimonio para calificar no cabe resolver sobre e~te 
extremo; que en caso de sentencia firme termina el juicio y no debe 
continuar subsistente la anotación, pues puede y debe cancelarse; 
pero tratándose de juicio civil no debe hacerse esta' declarac1ón en 
la sentencia, a menos que se pida expresamente y ef Juez la acuer­
de ; que por tanto, tiene que solicitarla el deudor; y _que, no obs­
tante, a su j11icio, tampoco basta que se solicite y acuerde la can­
celación de la anotación, sino que es preciso, además, que ésta se 
practique en el Registro, y mientras esto no tenga lugar, aquel 
asiento continúa surtiendo su efecto de impedir el acceso al Regis­
tro de los títulos otorgados por el deudor contrarios a fas limita­
ciones ordenadas. 

Por el Juzgado se aportó informe conteniendo las diligencias y 
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sentencia firme dictada en el juicio a que se refieren Notario y Re­
gistrador, y por éste certificación de las cargas que gravan la finca 
hipotecada y entre ellas la anotación tan citada. 

El Presidente de la Audiencia declaró la falta de personalidad 
del Notario, auto que revocó la Dirección, y entrando después en 
el fondo del asunto declaró bien denegada la inscripción de la es­
critura de préstamo. 

La Dirección general confirma esta última resolución, conside..: 
rando que por muy dignos que sean de lege ferenda los razona­
mientos desenvueltos por el Notario, no pueden ser tenidos en 
cuenta, dado el actual estado de nuestra legislación : primero, por­
que si efectivamente el propietario tiene el derecho de disponer de 
sus cosas s1n mas limitaciones que las establecidas en las leyes, 
una de éstas es la que ha motivado la anotación preventiva de la 
prohibición de enajenar discutida; segundo, por4ue los efectos 
preventivos de la anotación en nuestro sistema son, a veces, más 
enérgicos que los de una hipoteca judicial, aunque en otros respec­
tos no pueda asimiliarse aquel asiento a una inscripción en sentido 
estricto ; tercero, porque nuestras leyes no circunscriben la facul­
tad de prohibir la enajenación de bienes inmuebles a ios juicios de 
testamentaría, abintestato, prodigalidad o demencia, sino que por 
motivos trascendentes al orden público, por exigencias del procedi­
miento en rebeldía o por virtud de las exoepcionales circunstancias 
del ordinario declarativo, autorizan a los Jueces o Tribunales para 
ordenar el secuestro o prohibir la enajenación en los términos reco­
nocidos por la resolución de este Cenlro de 27 del corriente, y en 
fin, porque mientras conserven su vigencia los artículos 764 de la 
ley de Enjuiciamiento, y 42, en su número 4. 0

, de la Hipotecaria, 
siempre se encontrará un obstáculo para efectuar inscripciones 
como la solicitada en los términos expresos del asiento practicado 
con arreglo a los mismos. 

Si en el juicio declarativo cuyas resultas se han asegurado con 
la indicada anotación preventiva, se ha pronunciado sentencia ab­
solutoria o se ha condenado al demandado. ordenando, cosa im­
probable, el levantamiento de la prohibición de enajenar discutida, 
debe, ante todo, ponerse el Registro en consonancia con la reali­
dad jurídica; pero de ningún modo procede imponer al Registra­
dor los pronunciamientos de una decisión judicial que no conoce, 
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ni tampoco resolver este reourso en vista de declaraciones y docu­
mentos que no han sido tenidos a la Yista para <A:'1lificar. 

Co~ll'RAVENTA. NULIDAD DE LA REALIZADA POR LOS HEREDEROS SIN 

CUMPLIR LAS CONDICIONES IMPUESTAS POR EL CAUSA,'JTE. 

Resolución de r .0 de Octubre de 1926. (Gaceta de 9 do No,viembre 
de rgz6. 

Falleció en Sevilla doí'ia Antonia Caralesi Maestre, bajo testa­
mento que había otorgado el 2 de Noviembre de 1914 ante el No­
tario de dicha capttal D. Manuel Díaz Caro, en cuyas cláusulas 
quinta y sexta nombra herederos usufructuarios a seis sobrinos 
carnales, hermanos entre sí, adquiriendo el pleno dominio los hijos 
o descendtentes de hijos de aquéllos que quedaren al morir el usu­
fructuario, facultando a los herederos usufructuarios para vender 
los bienes del usufructo durante su vida con la obligación, bajo 
pena de nulidad, de invertir el precio de la venta en otros inmue­
bles, 9ue habrían ele inscribirse en idéntic::t 'íorma en que lo estu­
vieren los vendidos, quedando lo comprado sujeto a las mismas 
reglas que lo vendido, o bien en efectos públicos que deberían de­
positarse en el Banco de Espaí'ia, haciendo constar, al constituirse 
el depósito, que están sujetos al usufructo dicho en la forma expli­
cada, siendo indispensable la intervención en las ventas que pu­
dieran realizar, en la percepción del precio y en la colocación de 
éste, uno de los dos albaceas que nombra, y en su caso la persona 
o personas o representante legal ele éstas que en el momento de 
efectuarse las ventas tuvieren derecho, segttn la cláusula quinta ci­
t·ada, pira adquirir los i.Jienes ele que se tratar2. 

Después de practi<A:"ldas ante dicho Notario las operaciones· tes­
tamentarias, en las que se adjudicaron los bienes relictos por sex­
tas partes indivisas en usufructo vitalicio, falleció, s n descenden­
cia y sin testamento, uno de dichos herederos, por lo que su parte 
pa_só por quintas partes a sus otros hermanos en pleno dominio; y 
éstos en escritura otorgada en 20 de Diciembr-e de 1924 (1925 en 
otro lugar de la Resolución) ante el Notario de Sevilla D. Antonio 
!VIoneclero Ruiz, con intervención de un albacea vendieron, cada 
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uno en la parte que le es respectiva, dos lotes de terreno en el mis­
mo precio de aclj u el icación, cu _vo precio confiesan recibido antes del 
~cto, haciendo constar que como una sexta parte les pertenece en 
pleno dominio, el usufructo ha de continuar tan sólo sobre el pre­
cio de las cinco sextas partes restantes, y en otra cláusuia de la 
escritura declaran que invertirán el precio del usufructo en títulos 
de la Deuda pública que se depositarán con arreglo a las normas 
testamentarias, lo que acreditarán en acta notari~I para que se haga 
cQnstar en el Registro. 

El Registrador de la Propiedad del Norte, de Sevilla, puso la 
nota que dice: ((Inscrito el título que precede sólo en cuanto a una 
sexta parle de las fincas transmitidas ..... No admitida la inscripción 
en cuanto a las cinco sextas partes restantes de cada una ele dichas 
do!': fincas, por no haberse observado en la enajenación de ellas las 
normas que para llevarlas a efecto, y sancionando su inobservancia 
con pena de nulidad de la misma, estableció la causante en su tes­
tamento, condicionando la facultad que concedió a aquellos en el 
que otorgó después para \·ender los bienes que en virtud de éste 
habían de adquirir en usufructo en la forma en él consignada. El 
defecto no parece subsanabie y no procede, por tanto, anotación 
preventiva.,. 

En el recurso interpuesto por el Notario distingue Jos dos mo­
mentos de la venta en sí 1111SI11a y la inversión del precio. estimando 
que la venta es válida por estar autorizada por la causante, y en 
cuanto a la inversión del precio s-e exige en el test<1111ento que haya 
sido percibido por los herederos, siendo, por tanto, un a-cto po:-:­
terior a la venta ajeno al comprador r¡ue cumple con pagar en el 
momento de la transmisión. 

Defendió el Registrador su nota alegando que habi-endo est~l­

blecido la testadora que los contratos de venta que realizaran sus 
]¡erederos usufructuarios quedarían sujetos en cuanto a su perfec­
ción y consumación validos a que en ellos, y en la percepción del 
precio interviniesen la persona o personas que al efecto designa, al 
consignar en la nota recurrida que en la venta realizada no se han 
observarlo las normas establecidas por la testadora para la validez 
de la enajenación, claramente se expresa que ha faltado dicha inter­
vención en los dos o en alguno de los dos tiempos en que ha debido 
tener lugar, a saber: en la pcrfccc:ón del contrato o en la entrega 

4 
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del precio, no adoleciendo, por tanto, su nota de la falta de claridaJ 
que le atribuye el reourrente. 

El Presidente de la Audiencia declaró bien calificada la dene­
gación parcial, en virtud de consideraciones análogas a las expuest<ts 
por el Registrador en su informe, y la Dirección general confirma 
el auto apelado por las consideraciones que siguen. 

El principio de legalidad en que se halla inspirado nuestro sis­
tema hipotecario exige que los documentos en cuya virtud haya de 
practicarse la inscripc1ón reunan las máximas garantías de autenti­
cidad y firmeza, ya que ha de quedar ·el acto correspondiente al am­
paro de las pr·esunciones legales y las terceras personas, que en su 
día contraten con el adquirente, protegidas por el mismo asiento; 
por cuyas razones los Registradores han de oponer su velo a cuan­
tos títuios carezcan ele los requisitos necesarios para la plena efica­
cia de las disposiciones en los mismos contenidas y de los acuerdos 
adoptados por los contratantes. 

Interpretados los testamentos otorgados por la cau~ante con arre­
glo a las normas del artículo 675 del Código civil, y entendidas las 
disposiciones de sus respectivas cláusulas S·n y 3.n en el sentido li­
teral de las palabras, por no aparecer que fuera otra la voluntad de 
la t·estadora, han de reputarse nulas las ventas realizadas por los 
herederos usufructuarios y albaceas si no se hiciesen con suje­
ción a las reglas d1ctadas para la enajenación de las fincas, per­
cepción del precio y colocación de éste y, en su consecuencia, para 
que produzca plenos e incondicionados efectos la escritura objeto 
ele b nota recurrida, es indispensable demostrar de un modo indu­
dable el cumplimiento de tales requisitos. 

Estas disposiciones no se oponen a que los actos enumerados 
de enajenación, pago e inversión vayan realizándose sucesivamente, 
y que su efectividad quede pendiente del total perfeccionamiento 
de las formalidades prescritas, como si éstas consituyesen, según 
indica el Notario recurrente, una verdadera condición jurídica y de 
su cumplimiento dependiera la enajenación contenida en el título 
inscribible. 

En la escritura origen del recurso los vendedores h~1n enajenado 
y el comprador adquirido el pleno dominio de las fincas descritas, 
en el concepto de libres de cargas; pero a fin de que aparecieran 
también libres de toda limitación y el adquirente en posesión de su 
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indiscutible derecho, han estipulado que por medio de acta notarial, 
que se reputaría parte integrante de la escritura, se haría constar 
en los asientos del Registro de la Propiedad el depósito en la su­
cursal del Banco de España en Sevilla de los títulos de In Deuda 
que se adquirieran con la ·correspondiente parte del prGCto. 

Para inscribir la conditio jnris, o, mejor dicho, el acto sujeto a 
la misma, como si se tratara ele una condición ordinaria y evitar las 
situacione5 jurídicas oscuras u contradictorias a que se llegaría au­
torizando ·el ingreso de documentos otorgados sub condicione por 
quien no tenga la libre disposición de sus bienes o se halle limitado 
en sus facultades de enajenar por trabas formales, es necesario que 
el negocio jurídico esté en ;¡n período incoactivo perfecto, sin ame­
naza de nulidad y que las íelacioncs jurídicas en cuestión sean acep­
tndas por los contratantes como condicionales, extremos que faltan 
en la escritura calificada, donde se trans'forma en obligación de los 
vendedores el cumplimiento de las formalidades prescritas por la 
restadora, bajo pena de nulidad. 

No puede forzarse la analogía que existe entre la escritura auto­
rizada por el Notario recurrente y ·en una venta de fincas bajo con­
dición, para llegar a la inscripción de aquélla y subordinar la per­
fección de la transferencia a la extensión de una nota marginal en 
<Jnalogía con d supuesto regulado por el éirtículo r6 de la ley Hi­
potecaria; porque el contrato que contiene obligaciones condicio­
pales crea un estado jurídtco perfecto, engendra relaciones objeti­
,·amente fecundas y es un negocio jurídico condicionante más que 
condicionado, mientras el acto bilateral a que se refiere este recurso 
carece de un requisito en cierto modo indispens.c<ble para su exis­
tencia y no liga a las partes interesadas en la forma indicada. 

ANOTACIÓN DE SUSPENSIÓN EN EMBARGO DE INMUEBLES POR FALTA DE 

PREVIA INSCRIPCIÓN. PRORROGABLE POR EL REGISTRADOR. 

Resolución de 4 de Octubre de 1926. (Gaceta de 10 de Noviemb-re 
de 1926.) 

En representación del Banco Español de Crédito se elevó por 
D. Trinidad Ortiz Herrado, instancia al Registrador de la Propie-
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dad ele MeJilla, en la que, después ele exponer que dicha cnlidacl 
había obtenido embargo judicial en inmuebles pertenecientes a In 
Compaía Hispano Mar.roquí de Gas y Electricidad, no pudiéndose 
anotar preventivamente el embargo por falta ele previa inscripción, 
obteniéndose tan solo la de suspensión, y no siendo posible supl1r 
la falta de titulación dentro del término reglamentario, principal­
mente por el r~gimen especial a que está sujeta la propiedad en la 
plaza de ·MeJilla, sobre todo m1entras no se dé cima a los trabajos 
que ordena el Real decreto ele 27 de Marzo de 1925, para estabilizar 
expeditivamente la propiedad en aquellos territorios, dotándola ele 
títulos jurídicos inmediatamente registrables, solicitaba, haciendo 
uso del derecho que reconoce el artículo 171 del Reglamento llipo-
1ecario, se prorrogase hasta ciento ochenta días la refe1 ida anotación 
ele suspensión. 

El Registrador ele la propiedad denegó la prórroga y notas so­
licitadas, por concurrir la falta insubsanable de no referirse a las 
.'\notaciones de suspensión, la ordenada en el artículo 17 r del vi­
gente Reglamento J1ipotecario. El Presidente de la Audiencia re­
vocó la nota del Registrador y la D1rección general acuerda confir­
mar el auto apelado por los fundamentos que siguen : 

Del mismo modo que el artículo g6 de la ley Hipotecaria esta­
blece la norma comlin sobre la caducidad y prórroga de la anot~l­
ción extendida por defectos subsanables, regula el artículo 171 d·cl 
Reglamento exclusivamente la prolongación del plazo de las ano­
taciones preventivas tomadas por falta ele previa inscripción, y per­
mile que puedan prorrogarse hasta los ciento ochenta días de la 'fe­
cha del asiento de prsentación1 sin otra exigencia que la de una 
solicitud dirigida al Registrador en la que, a juicio de éste, se :icrc­
clilc la causa. 

Si fuera ncces..·uio i nYestigar los moti vos ele un precepto Yigen 1 e 
para obrar en su conformidad, podría, en el caso discutido, seña­
larse como ra~io legis, en primer lugar, la circunstancia de que 
m icn tras la a notaci·ón preven! iva por defectos subsanables perj ud1ca 
o grava a un titular que, según el artículo 41 de la ley Hipotecaria, 
se halla protegido por el Registro, la tomada por falta de previa 
inscripción acredita llna transferencia o gravamen que extingue o 
disminuye un derecho no inscrito y, por tanto, ajeno, en cierto 
modo, a la tutela ele la institución ; en segundo término, porque, 
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como la doctrina asegura y la experiencia corrobora, el defecto ele 
previa in!':>cripción cae más bien dentro de la calificación del Regis­
trador, en cuya oficina radican los medios probatorios, que bajo los 
estrechos 'trámites de un procedimiento seguido a instancia de par­
te, y, en fin, porque la ley tiende a fm·orecer al primero que acude 
a tomar puesto en el rango hipotecario. 

El texto reglamentario, por sus términos generales, es aplicable 
a las anotaciones de suspensión de las anotaciones de embargo, y 
este criterio, lejos de extender arbitrariamente los cfecíos del man­
damiento judicial, con la prórroga, si el Registrador la concede, 
procura, en lo posible, poner la protección hipotecaria pari passu 

con el aseguramien~o procesal. 
Por tales fundamentos pierde todo su valor la brillante defensa 

que de su nota hace el Registrador, y las consideraciones relativas 
a la necesidad de mantener el desenvolvimiento contradictorio de la 
litis, evitando que a espaldas del adversario y con ignorancia del 
Juez, consiga una ventaja el ejecutante; toda vez que la anotación 
preventiva que haya de extenderse queda supeditada a los inciden­
tes procesales y a los pronunciamientos de la sentencia, y antes es 
un auxiliar de la justicia que un obst{tculo a su desenvolmiento. 

Don:. Sv RESTITUCIÓN EN CATALUf\\A DURAXTE EL MATRIMONIO PM~A 

ALIMENTOS. 

Reso/nción de 19 de Oct·nbre de 1926. (Gaceta de 11 de Noviembre 

de 1926.) 

Los cónyuges D. Federico Comas Miró y doña Balbin~ Arbcrti 
y Barceló, y la hija de ésta doña Nusia Pagée y Alberti, otorgaron 
en Io de Abril del corriente alío, ante el Notario de Figucras don 
Ramón Vandellos y lVIarturel, escritura en la que, razonando el 
primero que no podía continuar suministrando alimentos a la hija 
ele su esposa, y ésta que no podía dejarla abandonada, accede el ma­
rido a la restitución de la dote estimada que al contraer segundas 
nupcias constituyó su mujer, cancelando ésta la hipoteca constituída 
por todas las responsabilidades. 

El Registrador de la Prop;.edad de Figueras calificó así el docu-
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mento : «No admitida la cancelación a que se refiere el precedente 
documento porque, aun suponiendo que sean suficientes las razones 
en el mismo expuestas como fundamento para la devolución de la 
elote, la apreciación de suficiencia corresponde a los Tribunales de 
just1cia en el procedimiento adecuado y no a! Registrador de la 
Propiedad, que en este particular debe atenerse a lo que los Tri­
bunales acuerden (artículo 1.365 del Código civil). Además se ha 
de presentar la certificación c!eJ acta ele mn•ri;!Jnnio de D. Joaquín 
Comas :Miró con doi'ía Balbina Alberti y Barceló, al objeto de ha­
cerlo constar al márgen de las inscripciones de la hipoteca de re­
ferencia practicadas a virtud del matrimonio entonces concertado». 

Interpuesto recurso por el Notario con el fundamento ele tra­
tarse ele un caso previsto y reglamentado por el Derecho Roma­
no, y defendida por el Registrador su califi·cación, el Presidente 
de la Audiencia acordó or.denar la cancelación de la hipoteca, por­
que si bien el derecho vigen1:e en Cataluña sólo admite la restitu­
ción de la dote en caso de disolución del matrimonio, por excep­
ción ·establece que en caso de neoesidad procede asimismo la de­
volución para alimentos de la rnuj·er o de sus hijos aunque proce­
dan de otro matrimonio. (Novela Xll, cap. 39, y Ley 73 Dg. ele 
jure dot.) 

La Dirección general confirma el auto apelado. 
El problema planteado en este recurso es el de fijar los requi­

sitos conque ·ha de acreditarse la existencia de uno de los excep­
ciona'les casos en que la legislación romana, admitida por Nota­
rio y Registrador, como vigente en Cataluña, permite la devolu­
ción de la dote durante el matrimonio. 

Destinada la dote a levantar las cargas matrimoniales, finali­
dad vigente a través de todo el tiempo que el matrimonio dura, 
su causa es perpétua, y esta característica, unida al interés gene­
ral de mantener las dotes a salvo, se tradujo en el derecho roma­
no por la afirmación de que el marido no podía ser obligado a de­
volv·er la dote, matrimonio constante, y por la prohibición de rea­
lizar su entrega voluntaria, a no ser en casos excepcionales. 

Entre estos casos, la citada ley 73 del Digesto sei'íalaba la ali­
mentación de la mujer y los suyos (nt. 1l-SC suosque alat), y la 20 

admitía la necesidad en que la mujcr se hallaba de ayudar a los 
hijos tenidos de otro marido (ul z.ibeús ex alio viro ... consularet), 
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causa justa y honesta que levantaba la prohibición gen,eral, sin 
que el acro se pudiera reputar donación del mari·do a la mujer, ni 
se permitiera a ésta pedir de nuevo el patrimonio dotal u la diso­
lución del matrimonio, como en otros casos sucedía, 

A! discutir los romanistas las garantías c¡ue en cada caso eran 
necesarias para asegurar la existencia del supuesto y la aplica­
ción de la dote al correspondiente fin, aseguran unos que el ma­
rido no queda liberado de su obligación de devolver si la mujer 
no é!!plica la dote al objeto pretextado; otros, que tan sólo respon­
de de que hace la entrega a la mujer de buen sentido (non perdi­
tu-rce uxori) o a los mismos interesados; pero ninguno exige una 
intervención de las autoridades o funcionarios encargados de la 
jurisdicción voluntaria. 

En la escritura c::rlificada los dos esposos, con la hija que ha 
de recibir el auxilio, describen minuciosamente los antecedentes 
del acto jurídico y confirman sus consecuencias, por cuyas razo­
nes ha de entenderse con el auto apelado que es innecesario exi­
gir mayores formalidades, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
existencia de dolo anularía !a entri2ga y co!ocarfa a•! rnarido cte 
nuevo en la obligación de restituir la dot·e, como se deduce del 
pasaje de Screvola que integra la ley 85 De jure dot.ium. 

Esta conclusión se halla confirmada por las mayores fél!cilida­
des que las legislaciones modernas conceden a los cónyuges para 
la enaj't!nación de los bienes dotales y disminución de la hipoteca 
correspondicn~e, así como por Sentencia del Tribunal Supremo 
de 26 de Mayo de rgo8, a cuyo tenor, usi bien el dominio de la dote 
e~limada se tmnsfi,er·e al marido y sus productos se hallan desti­
nados a sostener las carga~ del matrimonio, tanto por la legisla­
ción romana a pi icable a Cataluña como derecho supletorio, como 
por el Código civil, no ¡:}ucde desconocerse que permaneciendo en 
ci ma1rimonio los bi~nes de dicha dore y si•endo en todo caso el 
marido deudor del precio, no debe estimar~ a la mujer despo­
seída en absoluto ele los mismos al efecto ele que se trata)), aparte 
las razones morale!'. C]lle sirven de fu11damenlo a,) fallo, usin que 
estimándolo así se haya dr.sconocido la índole personalísima de 
la obligación de prestar alimentosn, uya que semejante obligación 
no se atribuye al mmido, sino que se hace cleriYar ele los precep-
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tos legales que la impon·en a la mujer no desposeída en absoluto 
en este caso de medios para cumplirla». 

CONDICIÓN RESOLUTORIA. No CONSTANDO EN LOS ASIENTOS DEL RE­
GISTRO, LA CALIFICACIÓN HIPOTECARIA DE LOS AC I'OS DE TI{A.\'S~II­

SIÓN CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES. 

Rcsol·uciún de 20 d.e Ocl:ubre de 1926. (Gaceta de JI de Noviemb·rc 
d.e 1926.) 

Falleció D. José Rovira Puig, bajo testamento otorgaJo en 20 

de Febr·ero de 1905, ante el Notario que fué de Val·encia, D. Sal­
vador Máximo, en el que instituye heredera a su esposa doña 
Amalia Climent Donat, haciendo a varios sobrinos legados en 
nuda propiedad a consolidar con el usufructo en favor de los 
mismos al fallecimiento de dicha heredera, expresándose en la 
cl{ll!su'la 24 que si alguno de sus sobrino:, premuriese sin sucesión 
a la sufructuaria, la parte que en la herencia correspondiese a·l que 
falleciere antes que esta sei'íora se distribuiría entre los demás so­
brinos supervivientes por porciones iguales; pero 5i premuriese 
dejando descendient•es, heredarán éstos en su representación la 
expresada parte. 

Protocolizadas las operaciones de división de bienes, en ellas 
se formaron las correspondientes hijue·las a los instituidos lega­
tarios en nuda propiedad D. José María y D. Gerardo Durá Cli­
ment, condi'Cionadas en los términos ya expresados, haciéndose 
así constar en el Registro ; y habiendo los mismos fallecido an­
tes que la usufructuaria, el primero sohero y sin descendencia, 
y el segundo dejando tres hijos llamados doña Magdalena, D. Ge­
rardo y D. José Durá Orduña, hallándose en el caso previsto por 
el causante se practicaron las oportunas operaciones adicionales 
de la testamentaría, que protocolizadas en la Notaría de D. Fa­
cundo Gi·l Perotin en 28 de Diciembre de 1922, ya fallecida la 
usufructuaria, se adjudican en ellas los bienes de las hijuelas de 
D. José María y D. Gerarclo Durá, por haberse cumplido la con­
dición resolutoria, los de la del primero, por su muerte sin suce­
sión, a todos los d{!más sobrinos por décimas terceras partes, y 
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los de la del segundo, por fallecimiento con descendientes, a los 
hijos del mismo, por terceras partes. 

El Registrador de la Propiedad de Oriente, de Valencia, puso 
en el documento la siguiente nota: <<No admitida y, por tanto, 
c!eneg?,cla en este Registro de la Propiedad qel distrito de Oriente 
la inscripción de las adjudicaciones que en el precedente docu­
mento se hacen de los bienes ele D. Gerardo Durá Climent. por 
aparecer ya inscritos los bienes a nombre de tercero.» 

En el recurso interpuesto por los hijos de D. Gerardo, basado 
en que adquiridas las fincas por su padre en nuda propiedad, y 
con la condición resolutoria dicha, no cabe que las transmisiones 
aceptadas por compradores de fincas a dicho D. Gerardo Durá 
con dicha condición constituyan obstáculo para la inscripción de 
la adjudicación ahora efectuada. 

Alegó el Registrador· en defensa de su nota que dos de las 
fincas no se hallan inscritas ni en favor del causante D. José Ro­
vira ni del D. Gerardo Durá, y sí a favor de los comprador·es, 
inscripciones que están bajo la salvaguardia d<:! ·Jos Tribunales, 
aportando certificación de la que resulta r¡•w el Sr. Durá adquiere 
la nuda propiedad por herencia de D. Jo:,é Rovira y la vende a 
D. José Minfort, y por nota marginal que el usufructo que tenía 
doña Amalia Climent ha quedado extinguido y consolidado con 
la propiedad .. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador, 
por consideraciones que, aunque algo más ampliadas, son análo­
gas a las que empleó aquel en su informe; y b Dirección general 
confirma el auto apelado, con e:,tos razonamientos: 

El principio de publicidad de nuestro sistema hipotecario im­
pone a los terceros que contraten sobre la fe d:~l Registro las cargas 
y condiciones que del mismo resulten con claridad, o, en otros tér­
minos: los actos ejecutados o contratos otorgados por persona que 
el Registro aparezca con derecho para ello no gozan de la plena 
protección del artículo 34 de la ley Hipotecaria cuando se resuelve 
el derecho del otorgante en virtud de título anterior inscrito o de 
causas que resulten cla·ramente del mismo Registro. 

Por Registro ha de entenderse en estos supuestos no sólo el úl­
timo ;~siento de propiedad relativo a una finca de derecho, sino io­
dos los Yigentes en el mismo folio y bajo el mismo número, y aun 
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los extremos y declaraciones de fuerza real que por exigenci;:ts lega­
les se hayan hecho constar en una in!->cripción extensa, cuyo conte­
nido aparezca formalmente relacionado con el asiento conciso por 
medio ele las referencias reglamentarias. 

Según la certificación uniDa a este expediente para mejor pro­
veer, en la segunda inscripción extensa, practiCada sobre la finca 
número 4-0i/, a que se refieren las correspondientes a los inmue­
bles Yendidos, aparece con toda claridad la condición testamentaria 
impuesta por D. José Rovira Roig de que si alguno de !'>lis sobri­
nos José l\-laría, Gerardo, etc., premuriesen sin sucesión a la usu­
fructuaria Amalia Climent Donat, la parte que en su herencia co­
rresponda al que fallezca antes que ésta se distribuirá entre los de­
más expresados sobrinos sobrevivientes por porciones iguales; pero 
si deja descendientes, heredarán éstos, en su representación, la ex­
presada parte. 

La constancia en el Registro y los naturales efecios de la cláu­
sula reversional limitaban las facultades de los nudo propietarios 
en orden a la incondicional transmisión de las fincas objeto del re­
curso y dejaban el derecho de los adquirentes por compraventa pen­
diente ele una condición, cuyo cumplimiento, siempre que :,e haya 
demostrado auténticamente, abre las puertas del Registro a los he­
rederos llamados en último lugar. 

Si bien la cláusula transcrita llama en último lugar a los clcs­
ccnclicntes del sobrino que premuera a la usufructuaria, en repre­
sentación ele su padre, con lo cual claramente da a entender que no 
los pone propiamente en condición, es decir, como acontecimiento 
que haya de suceder para perfeccionar la transferencia a favor del 
premuerto, sino en snsLitnción, o sea como subrogados en el puesto 
correspondiente al mismo, es lo cierto que las livianas dudas que 
pudieran suscitarse sobre la particularidad de que al suceder, comu 
dice el artículo 924 del Código civil, los hijos a su padre en todos 
los derechos que tendría si Yiviera, han asumido también las res­
ponsabilidades por el mismo contraídas, se hallan agravadas en el 
caso presente por la circunstancia ele haberse inscrito la nuda pro­
piedad a favor de D. Gerardo Durá sin condición alguna, de tal 
suerte que la calificación hipotecaria ha de ser deferida a los Tri­
bunales, que con mayores elementos de juicio podrán decidir sobre 
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la validez de las ventas por aquél otorgadas y sobre la repercusión 
ele las mismas en el patrimonio respectivo de los interesados. 

PARTICIÓN DE HERENCIA. CAPAClDAD DEL VfUDO SOBRE SUS BIENES. 

Resolución de 22 de Octubre de 1926. (Gaceta de 25 de Novie·m.brc 
de 1926). 

Falleció D. José Balbastre Llopis, bajo testamento otorgado en 
Mislata el I4 de Mayo de 19I8 ante el Notario de Godella D. Clau­
dia Miralles Gaona, en el que declara haber estado casado en pri­
meras nupcias con doña Rosa Esteve Ruiz, de cuyo matrimonio 
quedan tres hijos, y haber contraído segundo enlace con doña Ma­
ría Ballester Alberich sin tener sucesión, reconociendo que al con­
traer este segundo matrimonio su esposa aportó al mismo, en 
metálico, la suma de 750 pesetas, que deberían serie entregadas. 
Instituye herederos a sus tres citados hijos, sin perjuicio de la 
cuota viduai, y aquéllos, considerándose únicos herederos, repar­
ten la herencia paterna en escritura ante el propio Notario, la que, 
presentada en el Registro de la Propiedad de Moneada, calificó el 
Registrador con la siguiente nota : 

((No admitida la inscripción del precedente documento porque, 
constando en el testamento del causan·te, que inserta, que su esposa 
María Ballcster aportó bienes a la sociedad conyugal, no se liquida 
esta sociedad ni se da intervención en la adjudicación de bienes 
del causante a los causahabientes del cónyuge premuerto. Y no 
pareciendo subsanable este defecto, no procede tomar anotación 
preventiva.>> 

En el recurso, el Presidente de la Audiencia confirmó la notrt 
d.el Registrador en vir.tud de razones análogas a las que éste em­
pleó en apoyo de su calificación, y la Dirección general, con revo­
caci-ón del auto apelado y de la nota, declara !nscribible la escri­
tura objeto del recurso, considerando el problema planteado así: 
si pueden los herederos de D. José Balbastre Llopis, fallecido en 
estado de viudez y sin sucesión de su segunda esposa, practicar 
la división de una finca que dicho causante había adquirido cuando 
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estaba viudo de su primera esposa sin necesidad de liquidar la 
última sociedad conyugal ni dar intervención a los c;:\Usahabientc~ 
de su segunda esposa. 

Cualesquiera que sean los derechos concedidos por los artícu­
los 1 .4I8 y siguientes del Código civil a los heredero-, del cónyuge 
premuerto para solici·tar la liquidación ele la sociedad ele ganancia­
les, es doctrina admitida por este Centro, tanto durante la vigencia 
ele las leyes recopiladas como después de la promulgación de aqud 
texto legal, que el sistema de gananciales, si bien crea entre ma­
rido y mujer una verdadera comunidad de beneficios, deja fuera 
de la misma los bienes privativos de cada uno de los cónyuges, 
y, en su consecuencia, la disolución de la ~ociedad C('n_,·ug_-~11 no 
modifica en nada la capacidad del viudo para poder disponer libre­
mente de los que le pertenecen. 

El limitar el alcance de la indicada doctrina por la sola circuns­
tancia de !haber confesado el viudo en su testamento que la mujer 
había aportado al ma,trimonio una cantidad determinada equival­
drÍa a conceder fuerza real y casi hipotecaria en el sentido estricto 
a dicha declaración, contra el espíritu de nuestra tradicional legts­
lación, contra los expresos .términos de la exposición de motivo'3 
de la primitiva ley Hipotecaria y contra el precepto contenido en 
el artículo 1.344 del Código civil, a cuyo tenor la dote confesada 
por el mando cuya entrega no cons.tare o constase sólo por docu­
mento privado 'no surtirá más efecto que el de las obligacionc!S 
personales. 

Si la facultad ele enajenar libremente sus bienes peculiares ~.e 

concede al viudo, deudor personal por el concepto de elote confc­
S.:'lda, mucho mejor debe reconocerse a sus herederos la facultad 
ele distribuir los bienes relictos por el mismo cónyuge vtudo, pues­
to que el peligro de insolvencia pudiera existir en el primer su­
puesto, toda vez que los bienes salen del patrimonio del cónyuge 
supérstite para pasar a la propiedad de un tercero, pero no puede 
ser alegada en la segunda hipótesis, ya que los herederos ace¡Yan 
y recogen la herencia con la obligación de satisfacer entre las 
deudas del causante la oc.:1.sionada por las aportaciones matrimo­
niales no aseguradas con hipoteca. 

Los fundamentos jurídicos de la Resolución de 21 de Junio 
ele 1908 (o de 1906) que se citan por el Registrador no son aplica-
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bies al caso presente, en primer término, porque en aquel expe­
diente la masa relicla estaba formada en parte por metálico de 
indemostrable procedencia; en segundo lugar, porque se tratab;¡ 
entonces de liquidar una primera comunidad de gananciales, enla­
zada en cierto modo con la segunda sociedad conyugal, y, en fin, 
porque los herederos de la segunda mujer podrían resultar perju­
dicaJos por la falta de intervención en las operaciones particiona­
lcs, lo que ahora no sucede. 

Las frases empleadas por D. José Balbastre en el testamento 
para hacer constar que su úl.tima esposa, doña María Ballester, 
había aportado al matrimonio 750 pesetas en metálico, que debe­
rían serlg entregadas, equivalen a una srmple confesión de dote 
o reconocimiento de deuda, y ni en tal concepto ni en el de 
legado pueden significar carga hipotecaria o prohibición de ena­
jenar impuesta a los herederos que han formalizado el documento 
objeto del recurso. 

\fEJ'.:TA DE FINCAS OTORGADA POR HEREDERO DE CONFIANZA 

EN CATALUÑA. 

Reso/-u.ciún de 2¡ de Octnbre de 1926. (Gaceta de 17 de Diciembte 

de 1926). 

Falleció en Llivia dor]a Elvira Armengol y Mitjavida, bajo te~­
tamento nuncupatiyo otorgado ante el Notario de Puigcerdá don 
Joaquín Piño! Agulló, en el que se contiene la siguiente cláusula: 

«Instituye herederos de confianza al Revdo. D. Jaime Serra 
Serradó, párroco de Llivia, y a los que le sucedan en el cargo, 
y a D. Agustín Navarro Grau, Agente de Cambio y Bolsa en 
Barcelona, para que juntos y a solas cuiden del cumplimiento 
de la voluntad de la testadora, que reservadamente les tiene comu­
nicada, sin que puedan ser obligados por persona ni Tribunal algu­
no a revelar la confianza ; y para el caso de que se publicara 
alguna ley prohibiendo las instituciones de herederos de con­
fianza, para tal caso les instituye herederos universales y libres.n 

Dicho Párroco, en escritura ante el Notario de Gerona D. Sal­
vador Jordá y Torra, que otorgó en 14 de Noviembre de 1923, 
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relacionó los bienes pma su inscripción manifestando <<que es 
voluntad de la testadora que se invier.tan del producto de la venta 
ele sus bienes hasta la cantidad de JO.ooo pesetas para el sosteni­
miento de una escuela católica de carácter privado, domiciliada 
en la villa de Llivia y para la enseñanza gratuita de niños, espe­
cialmente pobres; debiéndose entender que nunca podrá el Párroco 
de' Llivia, ni el otro heredero de confianza, .destinar dicho capital 
e intereses a otros fines que los propuestos por la testadoran. 

El mismo heredero de confianza, en escritura ante el Notario 
ele Manlleu D. José Piño! Agulló, vendió a D. Andrés Pigulllen 
una tierra perteneciente a la herencia en LISO pesetas, y presen­
tada en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá, puso el Regis­
trador la siguiente nota: 

«No admitida la inscripción del precedente documento: Pri­
mero, porque habiéndose revelado la confianza en escritura otor­
gada en Gerona a 14 de Noviembre de 1923, declarando que ·~ra 

voluntad de la testadora que del producto de la venta de sus bie­
nes se invierta hasta la cantidad de JO.ooo pesetas para el sosteni­
miento de una escuela católica de carácter privado en Llivia para 
la enseñanza gratuita de los niños, no se ha consignado el importe 
de la venta ni se ha justificado, ,tratándose de bienes cuyo producto 
está destinado a fines de instrucción y beneficencia, que haya teni­
do intervención el Estado y Ministerio de Instrucción, ni se han 
observado las 'formalidades establecidas para la enajenación de 
bienes destinados a estos fines; segundo, porque el otro heredero 
de confianza, D. Agustín Navarro, a cuyo nombre también apo.­
rece inscrita la finca, no comparece ni ha tenido ninguna inter­
vención ; tercero, porque no habiéndose verificado la venta e:1 
subasta judicial, resulta lesión en la misma y ser perjudicados los 
fines de instrucción y beneficencia ; cuarto, porque, además, este 
heredero de confianza no ha consignado el importe de la venta, 
y si falleciese pudiera quedar incumplida la voluntad de la tes­
tadora ya revelada.n 

En el recu.rso interpuesto, el Presidente de la Audiencia con­
firmó la nota del Registrador, menos en lo referente al segundo 
extremo y el anuncio en subasta pública, por ser bastante el de los 
periódicos de la localidad, por virtud de consideraciones análogas 
a las expueSitas por el Registrador, y la Dirección general, con 
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revocación del auto apelado y de la nota, declara inscribible l<1 

escritura y dar cuenta del recurso al Ministro de Instrucción públi­
ca, considerando que la herencia de confianza, en cuya virtud se 
confiere a los instituídos el encargo de destinar los bienes relicto·~ 

a los fines que el testador les tenga comunicado reservadamen1e 
o en memoria testamentaria, en disposiciones concretas o en tér­
minos generales, y con sujeción a los dictados de su conciencia, 
se halla reconocida en el derecho consuetudinario catalán como 
tlgura de líneas propias, aunque análogas en ciertos particulares 
a la sustitución fideicomisaria y al mismo albaceazgo. 

El heredero instituído en dicha forma goza frente a los terceros 
de las mismas consideraciones y derechos que un heredero ordi­
nario, a pesar de que materialmente es un ejecutor de la voluntad 
del testador, y, sobre todo, se halla autorizado para revelar Id 
voluntad que el testador en secreto le ha confiado de varias mane­
ras, entre ellas por escritura pública, como lo ha hecho el cura 
párroco de Llivia. 

La voluntad del testador así declarada no se puede revocar, 
ampliar ni limitar, salvo excepcionales supuestos. y debe ser des­
envuelta con sujeción aí sentido de las palabras empleadas y a b 
intención del ejecutor mismo cuando no exista una Memoria escrita 
del testador que debe imponerse al heredero de confianza. 

A tenor de la cláusula de declaración transcrita en el instru­
mento público citado, es voluntad de la testadora que se inviertan 
30.000 pesetas del producto de la ·venta de sus bienes para el sos­
tenimiento de una escuela católica, y claramente se da a entender 
con tales palabras que las facultades de enajenar y percibir inme­
diatamente el precio corresponden al heredero de confianza, desde 
el momento en que a continuación se prescribe· que nunca podrá ei 
pár.roco de Llivia destinar dicho capital e intereses a otros fines 
que los propuestos por la testadora. 

Esta interpretación no sólo es consecuencia de las funciones 
declarativas y ejocutivas que corresponden al heredero de confian­
za, sino que se ajusta al contenido del artículo i47 del Código ci-­
vil en cuan.to coMiere al albacea pro ánima las facultades de ven­
der los bienes, y, por otra parte, se inspira en el artículo 6.0 de la 
Instrucción para el ejercicio del Protectorado del Gobierno en la 
Beneficencia particular de 14 de Marzo de 1899, a cuyo tenor: 
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cuando por disposición explícita del fundador quedare el cumpli­
miento de la voluntad a la fe y conciencia del patrono y adminis­
t radar, sólo tendrán éstos la obligación de declarar solemnemente 
dicho cumplimiento, acreditando que es aJuStado a la moral y a 
las leyes. 

Así que el problema relativo al desenvolvimiento de los fines 
declarados, una vez vendidos los bienes y percibido el precio, <'S 

distinto del que ahora se discute, así como la inscripción del in­
ventario de 14 de Noviembre, donde se hace la declaración de con­
fianza, únicamente obliga al Registrador a cumplir lo preceptuado 
en el Real decreto de r6 de Marzo de 1908 y Real orden de 21 de 
Abril siguiente para evitar las detentaciones y ocultaciones de bi~­
nes de Beneficencia par.ticular. 

SOCIEDAD DE GANANCIALES. LA ACCIÓN EJECUTIVA CONTRA LOS BIENES, 

DISUELTO EL MATRilllONIO, HA DE DIRIGIRSE CONTRA EL VIUDO Y LOS 

HEREDEROS DE LA MUJER. 

Resolución de 4 de Noviem.b·re de 1926. (Gaceta dB 17 de Diciembrr­

de 1926). 

En mandamiento de embargo expedido por el Juzgado de pri­
mera instancia de Navalcarnero solicitando la anotación prevent1v:1 
de embargo en finC<1. de D. Rafael Barón y Martínez Agulló a Ins­
tancia de D. Fernando Bianchi y Reche, se puso por el Registr.:-t­
dor la siguiente nota: uSuspendida la anotación preventiva de em­
bargo ordenada en el precedente mandamiento, por el defecto in­
subsanable c;Je que el ejecutado D. Rafael Barón y Martínez A;:,:-u­
lló es de estado viudo, según dicho mandamiento, y cuando compró 
la finca embargada estaba casado, sin que conste liquidada la so­
ciedad conyugal, quedando .tomada en su lugar, a petición verbal 
del presentante, anotación de suspensión por plazo de sesenta 
días, con la letra b, en el tomo 375 moderno, libro 44 de Pozuelo 
de Alarcón, al folio 69 ':uelto, finca número 2.064 triplicado)). 

Interpuesto recurso gubernativo por D. Félix Alonso Serna en 
nombre del Sr. Bianchi y defendida por el Regrstrador su caltfi­
cación, el Juez de primera instancia del distrito del Congreso, de 
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esta corte·,. ante quien la demanda ejecutiva 'fuera interpuesta, m­
formó en el sentido de estimar improcedente dicha nota. 

El Presidente de la· Audiencia confirni.ó en todas sus partes 1a 
califi.cac!ón ·del Registrador, con imposición de costas y. gastos :1! 
recurrente, en virtud .de consideracione~ análogas a las expuestas 

. por el Registrador, y la D1rección general acuerda, confirmando en 
el fondo ·el auto. apelado, denegar la anotación preventiva solici­
tada por haberse dirigido la acción ejecutiva únicamente contra fól 
viudo y copartícipe de los bienes gananciales, al considerar que en 
este recurso debe resolverse· si la acción ejecutiva, para hacer efec­
tivas sobre bienes gananciides !as cantidades que el marido recibi·Ó 
a préstamo durante el matrimonio, ha ele dirigirse únicamente con­
tra el mismo eón yuge, cuando se hall~ en estado de viudez. 

Las ejecuciones dirigidas contra el marido en estado de viudez 
por obligaciones contraídas durante el matrimonio pueden tener 
una· doble finalidad: hacer efectivas las responsabilidades sobre 
bienes propios del m1smo o sobre los que formaron parte del pa­
trimonio común, es decil' de la sociedad de gananciales en el caso 
discutido. · 

Así como en el primer supuesto el título se declara ejecutivo con­
tra el marido y puede segu1rse la vía de apremio sobre sus peculia­
res bienes, con independencia de los herederos de la mujer, mien­
tras éstos no reclamen la liquidación de la sociedad conyugal o 
interpongan tercería, en la segunda hipótesis, el procedimiento 
ejecutivo debe ser llevado, no sólo contra el viudo que ha contraído 
la obligación, sino contra los herederos de la mujer que, como co­
titulares de los bienes gananciales, tienen un 1nterés directo en la 
defensa procesal. 

Las acciones correspondientes al acreedor en la última hipótes:s 
estu9iada, bien se distingan pur su naturaleza, incluyendo a la 
dirigida contra el viudo entre las ejecutivas ordinarias y colocando 
a los herederos en la misma línea en que se hallaría un tercer po­
seedor de una finca hipotecada, bien se estimen de naturaleza aná­
log·a, pero de extensión distinta en cuanto el marido responde de 
toda la deuda hasta con sus bienes propios y los causahabientes 
de la mujer solamente con los bienes gananciales, dan lugar a un 
procedimiento complejo que no puede ser desenvuelto en ausenc.a 
o sin requerimiento ni citación de los herederos de la mujer, por-

5 
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que aunque el papel de estos en la litis sea accesorio y en cierto 
modo subordinado a la aotuación del verdadero deudor y respon­
sable al pago de la deuda en toda su extensión, también aquellos 
pueden oponer a la ejecución excepciones o recursos ex jure pro­
prio. 

En la escritura otorgada el 13 de Diciembre ele 1924, ante ~1 

Notario de esta corte D. Federico Plana, D. Rafael Barón y Mar­
tínez recibió a préstamo de D. Fernando Bianchi la cantidad c.!<' 
39.000 pesetas, comprometiéndose a constituir hipoteca sobre un 
hotel sito en término de Pozuelo, y si bien esta obligación de cons­
tituir un· derecho real no lo engendra ni equivale a un acto cons­
titutivo con defecto subsanable, acredi·ta a~ténticamente que la so­
ciedad de gananciales viene obligada, cualquiera que sea su situa­
ción jurídica, a sufrir las consecuencias del impago sobre la rese­
í'íada finca. 

En el momento de iniciarse el juicio ejecutivo la sociedad de 
gananciales formada por D. Rafael Barón con su esposa doña 
Emilia Marta se hallaba en período de liquidación, por lo cual se 
ha transformado la antigua representación, y los acreedores qu~ 
quieran !hacer efectivos sus derechos sobre los bienes de aquella 
clase han de dirigir sus acciones contra los que están directamente 
interesados en el concepto de copropietarios de la masa, ya: res­
pondan personalmente de sus deudas, como el marido en el cas0 
presente, ya tengan limitada su responsabilidad a los mismos bie­
nes ejecutados, como los herederos de la mujer. 

fUERO DE BAYLÍO. Su VIGENCIA Y APLICACIÓN AL R~':GIMEN ECONÓ­

iiiiCO CONYUGAL. PARTICIÓN DE HERENCIA. LAS FACULTADES DE DJS­

I'OSICIÓN DE LOS HEREDEROS SÓLO SON ABSOLUTAS CU~NDO EXISTA 

PLENA LIBERTAD DE DISPONER. 

Roso/nción de 10 ele Noviembre de 1926. (Gaceta de 20 de Enero 

de 1927). 

Al fallecer en la villa de Albuquerque D. Gonzalo Barrantes d~ 
Torres, bajo testamento otorgado en la misma ante el Notario de 
San Vicente ele Alcántara D. :Manuel Reglado Nieto, su segunda 
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esposa doña Josefa Izquierdo Pantoja-que había tenido hijos d1~ 
anterior matrimonio-y con la que había contraído matrimonio en 
la villa de San Vicente de Alcántara, y los hijos habidos de dicho 
matrimonio, D. Manuel, D. Gonzalo y D. José María Barrantes 
Izquierdo, como únicos intereS<Idos en esta herencia, protocolizaron 
en 7 de Julio de 1925, ante el Notario de Albuquerque D. Isidro 
Villareal Sáinz de Rozas, las operaciones par.ticionales que privada 
y extrajudicialmente habían practicado aplicando el Fuero de Bay­
lío, y presentada tal escritura en el Registro de la Propiedad de 
Albuquerque, puso el Registrador de la Propiedad la siguienre 
nota: ((Denegada la inscripción del precedente documento por ~·1 

defecto insubsanable de haberse hecho la liquidación de ia sociedad 
conyugal del causante con arreglo al Fuero de Bayl ío y de ser im­
procedente la aplicación del expresado Fuero y sí el derecho co­
mún)). 

En el recurso interpuesto por D. José María Barrantes Izquier­
do, el Presiden te de la Audiencia con firmó la nota puesta por el 
Registrador y la Dirección general confirma el auto apelado, con­
siderando que el principio en que se inspira la legislación común 
vigente en España, en lo referente al régimen económico de la 
sociedad matrimonial, es el plausible de libertad, dejando que las 
partes contratantes estipulen las condiciones de la sociedad de re­
ferencia, sin más limitaciones que las estatuídas en el Código ci­
vil, estableciendo como una interpretación de la voluntad presunta, 
cuando no se acuerde pacto alguno, el régimen supletorio de ga­
nanciales. 

Todas las cuestiones que puedan surgir para la determinación 
de las personas a quienes alcanza la aplicación de los efectos del 
Fuero de Baylío, han de resolverse en armonía con lo ordenado 
por los artículos 9, IO y r r del Código civil, los cuales son de apli­
cación a las personas, actos ~, bienes de los cspai'íoles en provincias 
o te.rfi.torios de diferente legislación civil, según el artículo 14 del 
mismo Código. 

El referido Fuero es una institución foral vigente en ciertas lo­
calidades del Reino, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12, 

pues se trata de un régimen jurídico consuetudinario conyugal que 
no ha sufrido al-teración por la publicación del repetido Código. 

Si el asunto a que se refiere este recurso no presenta dificultad 
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alguna, cuando se trata de dos aforados que se casan en lugar don­
de rige el Fuero, o que aun siendo aforados co'ntraen matrimonio 
en lugar donde no rija, así como en el caso de ser el marido afo­
rado y su consorte está sometida al derecho común (siempre que 
el acto se realice en lugar donde rige el Fuero), pues en todas estas 
situaciones debe regir la ley de origen, que es la del referido Fue­
ro, con arreglo al criterio legal estatuario del Código civil, sin em­
bargo, es distinto cuando el marido es aforado y la mujer pertenece 
a región donde rige el derecho común y el matrimonio se contrae 
en lugar donde no rige el Fuero, como ocurre en el caso present~, 
porque aquí las opiniones se dividen entre Jos tratadistas, apreciando 
unos que la ley aplicable es la del marido, por seguir la mujer ca­
sada la condición del mismo, con arreglo al párrafo J. 0 del artículo 
15 del Código civll, mientras otros estiman que debe someterse el 
régimen económico conyugal al derecho común, en perfecta armo­
nía con el aforismo locns regit act11.m. 

Esta última opinión parece la más ajustada al espíritu del de­
recho civil vigente, porque sobre la razón expuesta existe el po­
deroso fundamento ele que al verificarse el matrimonio en el lugar 
en que no rige el Fuero, se evidencia el que la voluntad presunta 
de los contrayentes ha sido el someter el orden económico matri­
monial a los preceptos del derecho común, y no a las prescripcio­
nes del Fuero. 

Los contrayentes D. Gonzalo Barrantes y doña Josefa Izquier­
do demostraron su voluntad de no someterse al régimen del Fuero 
de Baylío, primeramente, por haber llevado a efecto su enlace ma­
trimonial en San Vicente de Alcántara y no en Albuquerque, Olí­
venza o en cualquier otro pueblo donde se aplica; y en segundo 
lugar, porque según manifestación hecha en el testamento por • 1 
Sr. Barrantes, habían contraído el matrimonio con estipulación de 
regirse por el derecho com{m, y aunque esta manifestación no cons­
tiLuye una prueba concluyente, es una presunción clara de la vo­
lantacl de que se ha hecho mérito, no desvirtuada con fundamento 
bastante en el informe del recurrente. 

Sin necesidad de dar al derecho comi1n la preferencia norma­
tiva que en los casos dudosos y por motivos de unificación le atri­
buyen modernos juristas, ha ele tenerse en cuenta para resolver este 
recurso que la declaración hecha por el de cuyus sobre la proce-
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dencia de que la partición se hiciera con arreglo al Código civil "S 

una disposición festamentaria que debe inélinar la balanza en sen­
tido contrario a la aplicación de Fuero de Baylío y orientar las 
operaciones particiona¡.es en la dirección fijada por la nota del 
Registrador. 

Considerando, por último, que aunque se ha declarado repeti­
damente por la Jurisprudencia de este Centro la facultad de los 
herederos para distribuirse la herencia del modo que estimen más 
conveniente, inspirándose en un amplio criterio, esas facultades 
de disposición no pueden ser absolutas más que cuando existe una 
plena libertad para disponer de los bienes a título oneroso o lu­
crativo, í-nter vi~·os o mortis causa, y cuando pueda realizarse el 
acto sin perjuicio de tercero, lo cual no ocurre en el caso de este 
recurso, porque existen. hijos de matrimonio anterior que por las 
particiones llevadas a efecto pudieran ser lesionados en su inte­
reses, sobre todo teniendo en cuenta que nadie puede dar ni reci­
bir por vía de donación más de lo que puede dar ni recibir por vía 
de testamento. 

DERECHO HEREDITARIO. PARA SU CESIÓN NO ES NECESARIO JUSTIFI­

CAR CU.Ü,ES SEAN LOS BIENES COMPRENDIDOS E:\" LOS DERECHOS 

VENDIDOS •. 

Resolución de IJ de Noviombre de 1926. 

En 23 de Junio de rgz6, y en escritura ante el Notario de Val­
depei1as D. Gonzalo Martínez Pardo, D. Angel Herrero Llanos 
vendió a D. José López de Coca una porción de fincas y los dere­
chos hereditarios que pudieran corresponderle en la partición por 

· muerte de su padre y su participación en la sociedad de gananciales 
por fallecimiento de su esposa doña Asunción de León y Real, y 

al presentarse dicho documento en el Registro de la Propiedad de 
Daimiel, se. puso por el Registrador la siguiente nota: ((No hecha 
operación alguna por lo que se refiere a los derechos que compra 
D. José López de Coca y Hervás y que pertenecen al •:endedor en 
la sucesión de su padre, D. Anastasia Herrero Sánchez y en la 
sociedad conyugal que llevó con su esposa doña Asunción de León 
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y Real, por no haberse presentado con el documento los que jus­
tifiquen de una manera concreta cuáles sean los bieries comprendi­
dos dentro de los derechos vendidos, como se ofrece en el docu­
mento que se califica, sin que, por tanto, sea suficiente por sí solo 
para practicar en el Registro asientos de inscripción o anotación·>. 

En el recurso interpuesto por el vendedor contra dicha calific<~­
ción, el Presidente ele la Audiencia confirmó la nota en cuanto por 
ella se deniega la inscripción ele los derechos comprados por no 
hallarse previamente inscritos en favor del recurrente, y la Direc­
ción general acuerda declarar ((que para inscribir la cesión del de­
recho abstracto correspondiente a D. Angel Herrero en la herencia 
de su padre o en la sociedad de gananciales disuelta por muerte ele 
su esposa no se necesita presentar los documentos que justifiquen 
cuáles sean lo bienes comprendidos dentro de los derechos vendi­
dos, sin perjuicio de que en una nueva calificaciÓn se precisen los 
demás ex•tremos discutidos en este recurson, por las siguientes ra­
zones: 

Este recurso, por un cambio de visual explicable en materia tan 
poco desenvuelta por la técnica hipotecaria, resulta planteado en 
apelación sobre su puestos distintos de Jos que han servido de base 
al escrito de interposición, pues mientras la nota del Registrador 
en funciones exigía un documento que justificara de una manera 
concreta cuáles eran los bienes comprendidos dentro de los dere­
chos vendidos, el auto apelado, después de reconocer la posibilidad 
de que se inc;criba el derecho hereditario con la simple presentación 
del testamento o del auto de declaración de herederos y certificacio­
nes en su caso, del Registro de actos de !'IItima voluntad y defun­
ción del causante, declara que para inscribir la enajenación del mis­
mo derecho es forzoso que el heredero cedente 'lo haya inscrito pre­
viamente a su favor en consonancia con el artículo 20 de la ley Hi­
potecaria, y por lo que respecta a la venta de la participación en 
la sociedad de gananciales, se añade a tales consideraciones la de 
ser necesaria su liquidación. 

La resolución del Presidente, en cuanto no sostiene la exigen­
cia de la nota calificadora relativa a la imprescindible enumeració'1 
de los bienes hereditarios comprendidos en la cesión de derechos, 
ha de confirmarse tanto por responde¡· al carácter incorporal y ab­
soluto del derecho cedido, como por no haber sido impugnada ex-
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presamente; y en el extremo tocante a la necesidad de la previa ins­
cripción del derecho hereditario a favor del heredero que lo vende, 
debe ser objeto de nueva calificación con arreglo a los artículos 124 

y 132 del Reglamento hipotecario. 
La sociedad de gananciales viene en cierto modo tratada por 

nuestro Códtgo civil como masa hereditaria o al menos patrimonial, 
porque, además del íntimo enlace que entre sus elementos activos 
y pasivos establece, preceptúa aquel texto legal los efectos del acre­
cimiento por renuncia, la aoeptación por los acreedores de la parte 
cor.respondiente al cónyuge deudor en los casos de separación, di.­
solución o anulación del matrimonio, de igual modo que si se tra­
tara de repudiar la herencia, la colación de cantidades y la entrega 
de ciertos bienes al cónyuge sobreviviente. así como, en general,. 
aplica a la formación de inventario, tasación y venta de bienes los 
preceptos contenidos en la sección relativa al beneficio de inventa­
rio y derecho de deliberar. 

Si bien las anteriores afirmaciones llevan a la conclusión de que 
los derechos correspondientes a D. Angel Herrero en la sociedad 
de gananciales formada con su difunta esposa puedan ser adquiri­
dos como parte alícuota de un patrimonio por tercera persona, ha 
de advertirse que en el presente caso la inscripción consiguiente 
nada üene de c·omún con las del derecho hereditario en los bienGS 
relictos por el padre del cedente, D. Anastasio Herrero, y debe 
ser exten'dida en los folios r-elativos a fincas que, según el Reg'is­
tro, tengan el carácter de gananciales y que el presentante indique 
en la forma reglamentaria. 

Las difer·encias doctrinales existentes entre la cesión del derecho 
heredi·tario como entidad incorpórea actual y la de los derechos 
hereditarios que pueden corresponder en una partición, como con­
junto de cosas determinables en lo futuro, a que alude la Resolu­
ción de este Centro directivo de 29 de Agosto de 1925, e igual­
mente la oscuridad que presenta la frase empleada en la escritura: 
incluso su participación en la sociedad de gananc·iales, que el auto 
recurrido entiende en el sentido de haber cedido el marido todos 
los derechos en la herencia de su esposa, no pueden ser discutidos 
mientras no se planteen en la calificación del Registrador con la 
claridad necesaria. 
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VENTA DE BIENES DE MENORES. NECESITA LA MADRE, O AUTORIZACIÓN 

J_UDICIAL, O QUE SE JUSTIFIQUE PLENAMENTE LA EXISTENCIA ANTEL~IOH 

A LA APERTURA DE LA SUCESIÓN DE UN CONTRATO PERFECTO DE 

COMPRAVENTA. 

Resolución de 25 de Noviembre de 1926. 

Por escritura otorgada en 16 de Abril de 1926 ante el Notaric 
de Gibraleón, D. Abelardo Carpintero, la viuda y los hijos (uno 
de éstos menor de ,edad) de D. Francisco Torres Domínguez rati­
fican la venta que dicho cm1sante hizo a D. José Bayo Sánc:hez de 
un. inmueble, v presentado el documento en el Registro de la 

J • 

Propiedad ele Huelva, puso el Registrador la siguiente nota: 
((No admitida la inscripción del precedente documento por los 

defectos sigui·entes: Primero, porque la finca objeto de la enaje­
nación aparece inscrita en el Registro a favor ele los vendedores, 
derechohabientes de D. Francisco Torres Domínguez en la heren­
cia de la madre de éste, doña Francisca Domínguez Calvo, como 
parte de su haber hereditario y sin condición alguna, y al ratifi­
car ahora por un documento posterior a la partióón la venta que 
se dice hecha por el D. Francisco de dicha finca no puede pres­
ci.ndirse de la autorización judicial que ordena el artículo 164 del 
Código civil, ya que una de las interesadas es menor de edad 
.': está representada por ·su madre; segundo, porque las fincas que 
se dicen vendidas por el D. Francisco Torres Domínguez al don 
José Bayo Sánchez no parece que formen reunidas la inscrita 
a favor de los vencleclores, ni en ninguno de los documentos pri­
vados--el primero de los cuales omite los linderos-se consigna 
que lo vendido sea parte de 1ma finca de mayor cabida, ni menos 
que los dos 'trozos juntos formen el referido inmueble total. Estas 
circunstancias impiden la identificación ele los predios comprendi­
dos en dichos documentos privados con el que es objeto de !a 
actual enajenación, y estimando insubsanables estos defectos, no 
procede tampoco la' anotación preventiva.» 

En el recurso que el Notario interpuso declaró el Presidente 
de la Audiencia no haber lugar al mismo, y la Dirección general 
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confirma .el auto. apelado,· considerando que para conceder l.as. 
facultades dispositivas necesarias a la madre que e~ representa­
ción de. una· hija menor de edad intenta enajenar sin autorización 
]udiciai bienes inmuebles incluidos· en la respectiva hijuela, con d 
propósito de cu.mplir obligaciones ·contraídas por el causante de 
la herencia y padre de la inisma menor, es preciso,. según repetida 
'doctrina de este Centro, recogida en la Resolución de I 4 de Junio 
de 1925, que se haya justificado plenamente la preexistencia de una 
compraventa perfeccionada y consumada con anterioridad a la 

· apertura de la sucesión y que pueda ser inscrita al amparo de la 
autorización contenida en el artículo 20 de la vigente ley Hipote­
caria sobre raüficación por los herederos de con tratos p_rivadós 
t!rmaélos por su caúsante. · . · 

En la ·escritura ~bjeto del recurso se ·parte del supuesto. de 
haberse realizado la partición de bienes relictos por doña Francisca 
Domínguez Calvo, sin reserva ni indicación ·que se relacionase 
con la: enaJjemicióri de I<is dos fincas por docume'nto privado )' sin 
haberse 11echo constar en la adjudicac.ión respe~tiva la obligación 
en· que los ·!ierederos se. hal!ában de otorgar escritura a favqr de . 
·n. losé Bavó. a oesar de· !a'enorme imoortancia aue encerrabá 

.. • _, 1 J. • .1- , 

para la liquidación. del valor adjudicado, así como en este expe-
diente ~ ha h~ho constar que, lejos de haber desistido los in te-. 
r~sad~s .de la inscripción d.e las operaciones particionales, se ha 
llevado é!-1 Registro una transmisión mortis cmtsq. incondicionada 
e hipotecariamente perfecta a favor. de la menor Isabel Torr~s Gar­
cía .por io que. toca a· una cuarta parte ·de.la finca inscri·ta. · 
· · Las dudas engendradas por la omisión de ·las. a·ludídas· oblig-a­
ciones en el momento de dividir indicado para hacerlas efectivas 
o para preparar su cumplimiento fqrmal y por la insc'ripción en el 
Registro sin rese'rva ni modalidad se hallan agrav~das P?r las gran­
des cjiferencias exi~tentes entre la descripción. de la finca inscrita 
en parte a f?-vor de la menor doña I~abel Torres GarCía y las de 
los trozos .vendidos, y por la falta de linderos de uno ~e estos 
úl.tirr:ws, que impiden la identificación de Jos inmuebles 'por buena 
que sea la volunt:'ld de subsanar tales d'efectos v extremada la tole­
.rancia en orden al ingreso de documentos privados en los libros 

. hipotecarios. 
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ACEPTACIÓN DE 1-IERENCIA EN BIENES RESERVABLES. 

Resol-u.cion de 6 de Diciemb·re de 1926. 

En el Registro de la Propiedad de Albacete se presentó escri­
tura otorgada el 16 de Julio ele 1925 ante el Notario ele Hellín don 
Juan Martínez Ortiz, en la que; aceptando herencia consistente en 
una tercera parte indivisa de bienes reservables, se pide sea ins­
crita por terceras e iguales partes pro indi.viso a nombre ele los he­
rederos ele uno de los reservatarios, practicándose previamente a 
nombre de éste la inscripción ele la parte que por el derecho de re­
serva le correspondía en bienes de la herencia del padre, reserva 
cuya cualidad se halla acreditada en el Registro por nota marginal, 
además de que uno de los reservatarios inscribió en virtud de ins­
tancia dirigida a Registrador anterior su tercera parle indivisa, una 
vez consumada la reserva por muerte del resen·ista. 

Por el Registrador se puso la siguiente nota: 
((Presentado a las trece horas del día 11 del corriente mes, se 

deniega la inscripción del precedente documento por no ser admi­
sible la que en él se solicita de una tercera parte proindivisa en 
pleno dominio de cada una de las dos fincas que comp-rende a ~avor 
de los herederos de D. Federico Marín Salazar-uno de los reser­
Yatarios que por sobrevivir a la reservista consumó su derecho 
a los bienes reservados--, no siendo tampoco admisiole la inscrip­
ción previa que también se solicita a favor de D. Federico Marín 
Salazar, porque una y otra inscripción implican una adjudica­
ción de bienes, y para ello el artículo 71 del Reglamento hipoteca­
rio exige escritura pública, a la que presten su consentimiento 
todos los interesados-en este caso, todos los interesados en los 
bienes reservados--, ya se trate de adj.udicar todo el caudal parti­
ble, yá una parte del mismo, y es visto que en el precedente docu­
mento sólo comparecen los herederos de uno de los reservatarios, 
representados por su madre viuda, por ser dic:hos herederos meno­
res de edad. Y siendo insubsanable dicho defecto, no procede tam­
poco la anotación preventiva, aunque se solicite.)) 

l nterpuesto recurso por el N otario, defendió el Registrador su 
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nota en informe cuya doctrina califica la Dirección de correct:1, 
recomendable y :1justada al Código civil y al Reglamento hipute~ 
cario. 

El Presidente de la Audiencia declaró bien extendida la escri~ 
tura, y la Dirección general 'confirma el auto apelado, consideran~ 
do que en este recurso se discute si pueden extenderse con la única 
escritura presentada dos inscripciones: la primera, de adjudicación 
definitiva de una te'rcera parte p1'o indiviso en cada una de' las dos 
fincas a favor de D. Federico Marín Salmmr, como reservatario, 
y la segunda a favor de sus nietos co"mo titulares de la tercera parte 
indivisa de las fincas descritas ((en que consiste la herencia de 
D. Federico Marínn por terceras partes iguales y p7o indiviso.' 

Las diferencias· existentes entre á) ·1as disposiciones testamen~ 
tarias en cu_va virt1,1d se deja a una persona el usufructo de los bie~ 
nes relictos y a otra su nuda propiedad ; b) las sustituciones fidei­
corilisarias en que se nombra a un primer heredero fiduciario, que 
ha de entregar los bienes al fideicomisario, y e) las reservas lega~ 
les· que confieren al reservista una especie de propiedad condicio­
nada por los derechos de presuntos reservatarios, no impiden que 
las 'tres modalidades tengan de c'omúí'I d reÍerirse más o menos 
directamente a una masa patrimo'nial (nniversum jus) sujeta a las 
normas del derecho de sucesión mo1'tis cmt'sa v en la cual se en!re­
lazan complicadas relacione<; familiares, así como los créditos, deu­
das y acciones del causante o de cuy'us. 

La reserva del cónyuge' bínubo, regida antes del Código civil 
por la Ley I.'í de Toro, y ahora por los artículos g68 y sig-uientes 
del mismo cuerpo legal, no puede ser .calificada propiamente de 
título particular de adquisición de bienes determinados, sino de 
modo universal de adquirir un pat·rimonio s-ingula1', en el cual 
pueden darse numerosas incidencias de derecho sucesorio como 
son las relativas al llamamiento de los reservatarios, deshereda­
ción, mejoras, repudiación, formación de inventario, colación, pago 
de deudas y otras muchas q'tie constituyen un verdadero obstáculo 
para que uno de los presuntos i-eservatarios, por sí solo y sin noti­
ficación de los otros, pueda adjudicarse una porción concreta de 
los inmuebles relictos. 

Los principios del derecho ·romano clásico, perpetuados en las 
escuelas y en las Cortes de J usiicia, no concedían a11tonomía jurÍ-
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dica al patrimonio hereditario ni se oponían al reparto automático 
ele! dominio desde el momento en que se abría la sucesión, ni esta­
blecían otras relaciones entre los coherederos por razón de la pro 
indi71isión que las características de toda comunidad de bienes, ni 
les· impedían disponer de su cuota ideal, ni, en fin, admitían la 
necesidad de un régimen de liquidación del pasivo hereditario. 

Tales normas jurídicas, por razones de organización familiar, 
de la limitación que los derechos de un participe imponían a su 
copropietario, de la relación cnasi cont·ractual en que la adición de 
la herencia en común los colocaba, del pago o aseguramiento de 
las deudas del de cuyus y de la liquidación en juicio universal del 
patrimonio relicto, así como por la influencia de· los ltamados efec­
tos declarativos de la partición y de la retroacción específica de las 
sucesiones mortis causa al momento de la defunción, fueron susti­
tuídas por las reglas propias de una tenencia en mancom{m que, 
si n·o· elevan a la categoría de persona jurídica la universalidad 
hereditaria, unen estrechamente a los coherederos en una comuni­
dad patrimonial y les atribuyen una cuota ideal en la totalidad 
de la masa. · 

Las consecuencias hipotecarias de esta regulación, que orienta 
la masa relicta en el sentido de una liquidación de patrimonio 
e impide a los coherederos disponer de partes intelectuales sobre 
fincas determinadas no han recibido completa sanción hasta que se 
promulgó el Reglamento hipotecario de 1915, y es perfectamente. 
'explicable, dado el carácter abstracto de la materia, que alguno de 
los reservatarios a quíenes se refiere la escritura calificada haya 
solicitado la inscripción de su cuota sobre los mismos con inde­
pendencia ele los otros comuneros y la haya obtenido. 

En las inscripciones contenidas en la certificación expedida por 
el Registrador de Albacete para mejor proveer aparece que, 
((habiendo contraído segundas nupcias la doña Soledad, sus hijos 
ele! primer matrimonio D. Federico, D. José y D. Juan Antonio 
Martín Salazar, en virtud de expediente seguido en el Juzgado 
ele primera instancia de este partido, hicieron constar la condición 
ele reservables de estas fincas a favor de los mismoc; por ¿eiceras 
partes y pro indiviso,,, así como que ((D. Juan Antonio l\Tarín 
Salazar, soltero, abogado, mayor de edad 'y vecino de M1.1rcia, ha 
'formulado escrito en el que solicita que se inscriba a su favor el 
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pleno .dominio de la tercera. parte P.ro indiviso d~ esta fi néáll, ·y en· 
su. virtud, u inscribe .su títuló de' herencia sin condición alguna,. 
poi lo cual adquiere la te.rcerá parte pro_ indi"!iso de esta fÚ¿ca,i. . 
·. Las· expresiones ·transcritas acreditan auténticamente. que, sea 

como consecuencia de nociones jtirídicas todavía .no madt;radas,· 
o. como. resultado de cualqui:er acto formal o ·privado, las· fi.ncas 
fueron distribuídas por terceras partes, y extendidos en el Registro 
asientos a favor de uno de ios reservatarios )' menciones a favor 
de los otros. contra las que no se puede ir en este recurso, aunqúc 
se reconozca que la doctrina correcta, recomendable y ajustada a1 
Código civil y al. Reglamento hipotecario sea la sostenida por el 
Registrador de la Propiedad. 

Por lo tanto, una vez admitida la procedencm ele la inscrip­
c'i6n por terceras partes a favor de los reservatarios hijos ele doña· 
Soledad Salazar y Chico ele Guzmán, con adjudicación a D. ·Fede­
rico .Marín Salazar en tal proporción de las fincas relictas, no pre­
senta dificultades la subsiguiente inscripción. de una tercera parte 
a nombre de sus nietos -los menores doña :María de los Dolores, 
doña Blasa y D. Pedro NI.:1rín Velasco por iguales· porciones y p·ro 
indiviso. 

ERROR MATERIAL. No ES DEFECTO LA CONTRADICCIÓN EN UN APELLIDO 

CUANDO POR MODO INDUBIT·\DO SE COMPLET1\. 

Resol-nción de 1 I de Di.ciembre de I926. 

En escritura de aceptación y adjudicación de herencia otorgada 
el 19 de Agosto de 1924 ante el Notario de Sevilla D. Diego An­
gula Laguna, en la que resultaba contradictorio uno de los apelli­
dos del causante con el contenido de la certificación del registro 
de actos de ídtima voluntad, el Registrador de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira puso la siguiente nota: 

«No admitida la inscripción del anterior documento por ... resul­
tar contradictono con el título el contenido de la certificación pre­
sentada del registro general de actos de ídtima voluntad referente 
al finado D. Francisco Díaz Terrero, y no estimándose subsana-
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ble tal defecto, no es admisible tampoco la anotación preventiva en 
el caso de solicitarse.,, 

En el recurso interpuesto, el Presidente de la Audiencia confir­
mó la nota puesta por el Registrador, pero la Dirección general, 
con revocación del auto apelado, declara no adolecer la escritura 
del defecto señalado, considerando que el certificado positivo del 
registro de actos de ttltima voluntad, por exigencias del mismo 
servicio, es, más bien que una prueba incontrovertible, una espe­
cie de índice of1cial de los testamentos otorgados por una persona 
de cuya autenti.ficación se tiene noticia, y en su virtud, los Regis­
tradores deben examinar cuidadosamente las circunstancias de cada 
caso antes de decidir si el contenido de la certificación presentada 
resulta contradictorio con los supuestos particionales de la ins­
cripción solicitada. 

Como consecuencia de la apreciación que en el documento cali­
ficado se hace de no haber otorgado D. Francisco Díaz Terrero 
mas que un solo testamento, y éste con el nombre de Francisco 
Díaz Ferrero, es natural que el certificado del registro .general de 
actos de última voluntad, expedido con referencia a los apellidos 
verdaderos sea negativo, y, por lo tanto, únicamente se debe exa­
minar en este recurso si el testamento otorgado con el apellido 
Perrero completa los datos oficiales de un modo auténtico. 

. El testamento ·en cuestión ha sido otorgado en 1915 por don 
Francisco Díaz (Ferrero), mayor de edad, soltero, jornalero, veci­
no de Sevilla y domiciliado en el número 3 de la calle de Aranjuez, 
natural de Dos Hermanas e hijo de D. Francisco y de doña Fran­
cisca, y que el certificado de defunción, acaecida en rgzo, se refiere 
a D. Francisco Díaz (Terrero), de sesenta y cuatro años, soltero, 
jornalero, domiciliado en la calle de Aranjuez, núm. 3, natural de 
Dos Hermanas e hijo de D. Francisco y doí'ía Francisca, de la 
misma naturaleza, todo lo cual demuestra la identidad personal. 

El D .. Francisco Díaz, en la clúusula tercera del mencionado 
testamento, nombra únicos herederos a sus dos usobrinas doña 
Francisca y doña Josefa Alanís Díaz, hijas de la hermana del tes­
tador doña. María Díaz (Ferrero) y de su marido D. Manuel Ala­
nís Gai-cían, mientras en el certificado ele defunción de ·¡a segunda 
heredera se hace constar que doña Josefa Alanís era hija legítima 
de D. ·Manuel Alanís García y de doña María Díaz (Terrero), de 
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donde se deduce, sin ningún género de duda, que ambos docu­
mentos se refieren a las mismas personas. 

Del mismo n1odo, en la escritura de aceptación de herencia 
· doBa Francisca Alanís Díaz manifiesta que su tío carnal D. Fran~ 

cisco Díaz otorgó el reseí'íado testamento, si bien en tal documento 
figura como "segundo apellido Ferrero (en vez de Terrero), por 
haberse puesto el tilde de la inicial en sentido contrario, y aunque 
e"ste error, segün afirma el auto recurrido, no pueda ser rectificado 
por los mismos interesados, da la cla,·e de todo Jo sucedido con 
claridad, y unida la indicación a las circunstancias personafes y :1: 

parentesco aducido completan de un modo auténtico el contenido 
del certificado y desvanecen la contradicción sobre la que se apoya 
el segundo número de la nota. 

LUIS R. LUESO, 

Reg1stradur de la Propiedad, 

lk!l 1\,1) 

lffi®~@ll\'itei@~ ~® i~S~ruJMt~mftlólS ~~b~iC[))$ ~ 
\Jicente Sancho-Tello 'l Burguete, Notario de Valencia 

§egunda edici6n 

Prólogo por el Excmo. Sr. D. Tomás Montejo y Rica 
CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSID.~V CF.:ITRAL Y EX IHNISTRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

_JUICIO CRÍTICO A •MODO DE EPÍLOGO• DEL 

Excmo. 8r. D. Angel Díaz-Benito y Rodríguez 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPREMO Y REDACTOR-JEFE DE <GACETA DEL NOTARIADO> 

Dos tomos: 32 pesetas. 

en las principales librerías y J'udn :Jono, Almirante Cadarso, E. D. 

VALENCIA 



~· . ~ 
A todos los Registr,adores de la Propiedad, Notarios, . 
. . Procuradores, Abogados, ES INDISPENSABLE .. . . ' 

Con su tapa de metttl y su tablero. 

ILA 
POR SU PRECIO ECONÓMICO :-: POR SU Hll:RMOSA APARlENOlA 

.... :-: POR SU GRAN SOLID~<;Z 

Es una máquina de oficina de 12 kilogramos de peso. 
Cabe el papel de barba. 

:-: 

PRECIO 700 PESETAS AL CONTADO 

{ 

Medio año ..• , • • . • . . . . • • . . . . . 750 pesetas. 
A plazos' de Un año.. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • 800 · 

Dos y mediO años.. . . . . . . . . . . . 900 

DlRlGlRSE,AL REPRESENTANTE GENERAL 

ROBERTO WIRTH 
n. e a n t a ill , § • = ~ll .&. llD Jm. n llD 
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